
Legislatura Extraordinaria 

Sesión 32.8 en Martes 15 de Abril de 1947 
( Ordi na.ria.) 

(De 16 a 19 ho~) 

PRESIDENCIA DE LOS SEÑIOR ES MART'INEZ M1()NTT y DURAN 

SUMARIO DEL DEBATE 

1 . Se acuerda retirar del "F'ácil Des-
pacho de la presente sesión, ei pro
yecto sobre autorización' para trau
lSigir en el juicio sobre nulidad de 
divemos 'contratos de venta del fun
do "Loncoche", por uo tlf'tar infOl:'
Jriado por 'la Comisión de Hacienda. 

"2 El señor Correa se refiere a la TIl-

formación oficial emitida por el Go
bierno relacionada con gestiones que 
habría realizado en Argentina un ciu
dadano chileno con fines de obstaculi
lizar el Convenio de Unión' Aduane
ra y Cooperación ,Económica y Fi
nanciera entre ese país y Chile, y di
ce q\le tales insinuaciones fueron re
chazadas 'Por el Gobierno argentino. 

Expresa que no pued,e responsabi
lizarse a ninguna colectividad polí
tica de los actos de sus militantes: y 
protes.ta de esa actittl'd del aludido 
ciudadanu. 

El señor Martínez Montt expresa, 
que lamenta los términos empleadoíl 
por el señor Correa para referirse al 
dirigente sQcialista señor Os c a'!.' 
Schnake, a quien. se le atribuye la 
gestión ante 'el 'Gobier-:rw argentino 

par,a obstaculizar el Convenio con 
Chile, y hace notar la forma violen· 
1,11 en que algunos diarios, que cali
fica de sensacionalistas, se han ocu
pado de este asunto. 

El señor Duhalde manifiesta que 
ha sido aludido en la información 
ofi.cial re:iativa a la gestión que se 
atribuye al señor Oscar Schnake y da 
lectura a una declaración que el se
ñor Senador ha entr"egado a la pren. 
sa, (~n la cual desmiente categórica
mente la intervención que se le su
pone. 

El señor AlIende expresa que 'la in
formación entregada por el Gobierno, 
eomo las palabras que acaba de pro, 
nunciar el señor Correa, ac-erca' de la 
gestión que se atribuye al I~eñor 
Schnake en la República Argentina, 
lo obligan a defender a éste en su ca~ 
lidad ~le miembro de un Partido a 
cuya -organiz.ación él cúntribuyó. 

Atlvierte ,que si bien el seño'rOo
rrea. no ha nombrado al señor Schna
me, sus observaciones se refieren a 
éste, ya que por lllldio de las radio
emisora!'> y de la prem,a se ha difun'
dido ampliamente la información' del 
Gobierno acerca de la 'g'estión que se . 
atribuye al señor Schnake para obs-
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taculizar el Convenio con Argentina. 
Observa que el señor Schnake efec

tuó un via,;'e a Argentina por asun
tos de carácter particular y que allá 
el21ebró ent¡revistas ,con hon~bres de 
dist.intas tendencias, con compatl:io
ia", radicados en aquel país y con el 
Em1bajador de Ohile, lu cual demues
tra que nada tenía que ocultar; que 
es extraño que sólo una semana des
pués d,e su regreso, el Gobierno haya 
lall'zad,o una acusación en su contra 
y que, a'l hacerla, no se precisen an
tecedEntes' o documentos comproba
torios. 

Estima aoourda la gestión que se 
atribuye al señor Schnake y conside·· 
ra que la acusación formulada por 
el Gobierno constituye un error, pues 
la opinión pública no podrá admltír
la como verdad. 

Sl' extiende en' consideraciones 
acerca de la actual combinación de 
Gobierno, que estima antagónica, y 
termina exp1esando su protesta por el 
ata1que que se ha hecho al Partido 
SocialiBta a tra vrs de uno de BUs di
rigentes. 

El señor Correa hace notar que en 
sus observaciones no se refirió en' 
forma, alguna' 'al Partido Socialista, 
pue's no considera (111e le quepa res
ponsabilidad en Jo oeurrido, e insi
núa la eonvenieneia de que el Sena
do designe un Triblmal de Honor 
que conocería de los antecedentes que 
han Is'ervido de base a las informaeio-
11e.<; oficiales respecto de este asunto. 

El señor AIIFnde manifiesta que, 
por su parte) <leepta la insinuación' 
del señor Correa. 

3. El señor Martinez :\fontt se refIe-
re a los excesos de algunos órganos 
de publicidad, que califica de "pren
sa amarilla", los euales ataean dia
riamente la honra de políticos, hom
ores públicos y simples ciudadan!os, 

!. actitud ,que, a Su juicio, significa 
menoscabar la misión del periodismo. 
Celebra la, campaña 'fIUe la F'edera
eión de Estudiantfs de Chile ha ini
eiado para lograr que se ponga tér
mino a publicaciones de esa índole. 

Dice que él ha sido objeto de rei
terados e injustos ataques de parte 
de esa prensa, que' ha juzgado en for-

-----

ma injuriosa su actuación pública y 
aún el objetivo de viajes que ha rea": 
lizado al extranjero. Se refiere tam
bien a informaciones en que se tra
ta de hacerlo aparecer mez·clado en 
las incid,encias ocurridas en el Con
sejo de Comercio Exterior y rechaza 
esa imputaeión. 

4. Se acuerda enviar a la Corte de 
"\pcla ciones de Valparaíso los ante
cedentes relacionadl:1s con la acusa
sión deducida por doña A1llelia Ra
wros de }folinare en: contra del Go
bernado'!' de Quillota, debido a que 
la interesada ha hecho una presenta
ción de det-;istimiento. 

J . f'~l señor Grove recuerda que en se· 
siones anteriores se refirió' a la eon
venienci·a de establecer en Caldera, y 
HO en Paipote, la B'undición de mine
rales· Ique se proyecta fundar en el 

"horte, y dice que las. observaci.on~ 
que al respecto formuló han sido in
terpretadas erróneamente, pues se le 
hace aparecer opouiénd08e a que se 
l'stablpzea, en el país esa actividad, 
lo que no es efectiv(). 

~fanifiesta que ha abogado en el 
t~('jüido de que la Fundición se esta
hJezea en Caldera, ubicación que, a 
su jui(~jo y al de nUl1lPrOSOs técnicos, 
('S má", ventajosa y cOIlsulta en me
jor forma laR conveniencias de la in
d Ilstria minera. 

In'"ist.e en que P'aipote no es una 
ubicación adecuada para el estable~ 
cimiento proyectad.o y critica el 

'¡¡,HenIo que sobre el particular ha 
adoptado la Ca\;a de Crédito Minero. 

El señor Videla expresa que el 
acuerdo de establecer en Paipote la 
Fundición de minerales es fruto .. no 
de un capricho, como Jo estima el se
ñDr Grove, sino de estudios deteni
doo realizados por técnicos, que coin
ciden en que esa es ]aubicación m.ás 
adecnada. 

El seiíor Grove manifiesta que has
ta el momento no se han hecho estu
dios iSobrp d establecimi.en.to de la 
Fundición en Caldera, que los consi
(lera necesarios para c,omparar la 
venfaja dp ambos' proyeetos, y reI
tera qUf', a su iuicio, es un error ins
talarla pn Paipote. 
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Solicita que, en su nombre, se ofi
CIe al señor Ministro de Economía v 
ÜfJmercio transcribiéndole "us obse;
vaClOnes. 

6. A indicación tIe! lieuor Torres, Se 

acuerna enviar a la Cámara de 1)1-

putadm una ll10cÍón de que es auto]·, 
por la cual inicia un proyecto so
bre otorgamieiJto de franquicias adua
neras para la internación de mate
rial destinado al Cnel'po de Bomb~
ros de 0'Opia1)6 . 

A nombre del señor Senador Se 

acuerda .oficia!· ai señor Ministro' del 
Interior solicitánldole Soe sirva obtle
ner que el referido proyecto sea lJl

cJuído en la actual Convocatoria. 

7. A illdicaeióllde los señores Martl-
nez Montt y Rodríguez de la Sotta, 
,se acuerda suprimir la sesión ordina
ria de mañaJla y las dos de la próxi
ma semana. 

Se suspende la sesión. 

8. A segunaa hora no se reanuda la 
sesión, por haber transcurrido el tiem
po reglamentario y no háber número 
en la· Sala. 
Se leyanta la seslon. 

SUMARIO DE DOCUMENTOS 

Se dió cuenta. 
l.--De dos mensajes de S. E. el Presi

dente de la República: 
Con el primero solicita el acuerdo 

"ollstitucional necesario para conferir 
el empleo de Capitán de Navío Conta
dor a favor del Capitán de Fragata 
Contador señor EvarIsto Marín Socías; 

-Pasa a la Comisión de Defensa Na
cional, y 

Con el segundo comunica que ha re
suelto incluír entre los asuntos de que 
puede ocuparse el Honorable Congreso 
Nacional, en la actual legislatura los 
siguifmtes proyectos de ley: ' 

1) El8ue da categoria de Inspector 
Local de Educación al Jefe de los 
Cursos Libres de Perfeccionamiento 
dependientes de la Escuela Normal 
Superi,or "José Abelardo Núñez", y 

2) El 'que substituye un rubro del 

ítem 07-03-01 del Presupuesto vigen
te, con el objeto de facilita!:" el fun
cionamiento de los Liceos Experimen
tale" de esta ciudad, "Juan Antonio 
Hí{)s" y "Gabriela Mistral"; 
-~e manda archivar. 

2.- De ll1l oficio de la Honorable Cá
mara .tle Diputados, con el que comu
lliea que ha tenido a bien prestar su 
ilprohación a un proyecto de ley qu~ 
t'oncec1e aumento de pensión a doña 
Isabel Barriga viuda de Bussenius y a 
doña Inés Barriga GareÍa, con Jere
Clho a acrecer entre ellas; 

-Pasa a la Comisión de S·olieitudes 
Particulares. 

:1. - De dos oficios ministeriales: 
Uno del señor Ministro de Obras 

Públicas y Vías de Comunicación, con 
el que contesta las observaciones for
muladas por el Honorable Senador 
señor Gr·ove, referentes a la falta de 
equipo para movilizar los productos 
ag"rícolas en la pl'ovincia de Cautín; 

Uno del señor Subsecretario del 
Ministerio de Obras Públicas y Vías 
de Comunicación, con el que contesta , 
el dficio enviado a nombre de los Ho
norables Senadores señores Martínez, 
don .carlos Alberto y Guzmán, don 
Eleodoro Enrique, sobre la eonvenien· 
cia de enviar a ésta 'Corporación los 
antecedentes de carácter técnic·o que 
aconsejan el cambio de ubicaeió~· a 
Reñaca o Concón, del Puerto Aéreo 
de "El Belloto"; 

-Quedan a disposición de los se
ñores Senadores. 

4 . - De dos informes de la Comisión de 
Constitución, Legislación y ,Tustieia, 
recaídos en los siguientes asuntos: 

1) Proyecto de la Cámara de Dipu
tados 'que autoriza al Presidente' de 
la República para que transija ef jui
eio caratulado "Fiseo con Puchi y 
TIeisse", sobre nulidad de diversos 
eontratos de venta del fund'Ú Lonco-
che, y . 

2) Sobre acnsaClOn deducida por 
doña Amelia Riveros vda. de· Molina
re en contra del Gobernador de Qni
llota, don Emilio Ceriani Ceriani; 

-Quedan para tabla. 

5. - De una consulta constitucional del 
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Honorwble Senador señor Maza, en. la 
que solicita de esta Corporación que, 
pl'pvio informe de la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia, 
cieclareque puede concurrir a la fir~ 
lIla.de los contratos que indica, sin 
que le afecte inhabilidad constitucio
nal para hacerlo; 

-Pasa a la Oomisión de Constitu· 
ciól1, IJegislación y Justicia. 

6. - De una prpsentación de doña Ame
lia Riveros d"e Molinare, con la que 
eomunica a esta Corporación que de
SIste de la acción de desafuero enta
bla,da por ella en contra dd Gober
nador de Quillota, señor Emilio Ce
riani Ceriani; 

---Se manda agregar a sus antece
dentes. 

7.- De cuatro s-olicitudes sobre devo
lución de documentos de las siguien
tes personas: 

1) Elena Márquez vda. de Mora; 
2) Ismael Bravo Venegas; 
3) 'Sara Wilson vda. de Ibáñez, y 
4) Rosa Muñoz vda. de Fuenzalida; 
-Se accede a lo solicitado. 

ASISTENCIA 

Asistieron los sefiores 

Aldunate, Fernando 
Alessandri, Fernando 
Alvarez, Humberto 
Allende. Salvador 
Amunátegui, Gregorlo 
Cerda. Alfreilo 
Corre:!, "Ulises 
Cruz Coke, Eduardo 
Domingue"i, Eliodoro 
Dubalde, Alfre·do 
Echenique, Diego 
Errázuri2, Ladislao 
Grove, Marmaduke 
Guevara, GuiHermo 
Uu mtán, Eleodoro E. 

Ji"tin, Gustavo 
Lar-aín, Jaime 
.Uartínez, Carlos Alberto 
Maza, J~ 
MIIUer, Alberto 
l\!t'ñoz, M-lnUel 
IJ'pitz., Pedro 
Olt.ega, Rudecindo 
Po~lepovic. Pedro 
Priet'l, Joaquín 
}{oorígue--, Héctor 
Torres, Isauro 
Vásquez, Angel C. 
Vid da. Hl'rnán 
!oV::Jkei·, H01.'acic 

Secretario: Altamirano, Fernando 
Prosecretario: Salas P., Eduardo 

ACTA APROBADA 

Sesión 30. a, ordinaria, en 19 de marzo de 
1947. 

Prooidencia del señor :.Alessandri. Palma· 

Asistieron los señores: Aldunate; Ales-

sandri (don Fernando); Alvarez; Amuná
tegui; Bórq1\lez; 'Oerda; CorJ.'1ea; Cruchaga; 
Cruz Conc'ha; Cruz Coke; Domínguez; Du
rán; Ee<heni'que; Errázuriz (don Ladislao); 
Grove; Guevara; Guzmán; Ibverbeck; Ji
rón; Lafertte; Larram; Mal'ltÍnez (don Car 
los A.); Martínez Montt; Maza; Moller; 
N eruda; Oc.ampo; Opitz; Ortega; Del Pino; 
Pok~epovic; Prieto; Rivera; Rodríguez; To
rres; V ásquez; Videla', y Walker. 

A las 16.19 horas el Honorable Senador 
señor Oeampo rech¡,ma el cumplimiento del 
Reglamento. 

HeCiho el llamado correspondiente, se reú
ne el número necesario a las 16.21 horas 
y ,se declara .abierta la sesión. 

El señor Presidente da por aprolbada el 
acta de la sesión 28. a, especial, en 18 del 
corriente, que no ha sido observada. 

El acta de la sesión 29. a, ordinaria, en 
La misma fedha, ,queda en Secretada, a dis
pooidón de los señores 'Senllidores hlliSta la 
sesión próxima, para su ,a¡pro'bación. 

Se da cuenta, de los siguientes negocios: 

Mensajes 

Oclhode S. E. el Presidente de la Repú
Mica: 

,Con el primero comunica que ha resuelto 
retiral ;'a urgencia solicitada para el des
pa0ho del proyooto de ley sobre acuñación 
de diversos tipos de monedas de plata, pen
diente en la 'Comisión de lIacienda de esta 
Corpora.ción; 

-Queda retirada la urgencia. 
Con el segundo com1\lnic.a que iha resuel

to retirar, de entre los negocios legislati
vos ,que debe conocer el Honoráble Congre-
80 Nacional en Ila 3!ctual convocatoria a 
sesiones extraordinarias, el proyecto de ley 
que autoriza a la Municipalidad de Papu· 
do ,para cobrar dentro del territorio de su 
j'llri~dicción un impuesto al turismo; 

-Queda retirado el proyecto de la ac~ 
tual legi'sla tura. 

,Con los dos siguientes hace presente la 
urgencia para el despae'ho de los, siguientes 
proyectos de ley, pendientes en esta Corpo
ra,ción: 

1) Sobre acuñación de diversos tipos de 
mo,neda ,de plata; y 

2) El que modifica diversas disposiciones 
de laS leyes N.os 5,757 y 6,266, sobre Pa
vimentación; 

-Se acuerda calificar de "SiUlples" las 
urgencias solicitad.as. 
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Con los ,cuatro últimos comunica que ha 
resueLto incluir en la actual legisla'tUl'it los 
llig'lliente,s proyectos de ley: ' 

1) El que exime durante diez años de 
los impuestos que gr,avan la ipropied3!d 
raíz, a! teatroq'l1e construya en la ciudad 
de Santiago la Sociedad de Autores. Tea
trales die ahile; 

2) El que crea la Oaja de PrevLsión de 
los Comerciantes e Industrial'es de 'ahile; 

3) El que autoriza a La Corpor,ación de 
Rec{)nstJ;ucción y Auxilio para otorgar un 
préstamo al Cuerpo de Bomberos de Victo
ria; y 

4) S.obre empréstito a la Municipalidad 
ele Providencia para elens.ancJhe de la ave
nida del mismo nombre; 

-Se mandan archivar. 

Oficios 

'l'res de la Honorable Cámara de Dipu
tados: 

Con el primero comunica que ha tenido 
a bien noinsisltir en el reclhazo de la mo
dif~cación introducida, por el Honorable~ Se
nado al proyecto de ley que aumenta los, 
sueldos del personal del Cuerpo de Cara
bineros de Obüe; 

-,,-ISe manIda archivar. 
·'Con los do's últimos comunica que ha te

nido a bien prestar su aprobación a los si
guientes proyectos de ley: 

1) El que decl'ara' 'que para los efectos 
de la aplicación de la }ey 5,757, sobre pa
vimenta'ción, la comuna de Frutimar, crea-

,da por ley N. 05,809, de 5 de febrero de 
1936, será ,considerada sin los territorios 
que antes !de esta fecha formaban part'e de 
la comuna de Puertos Varas; 

-Pasa a la Comisión de Gobierno, y 
2) El que establece 'que la elección ordi

naria de Regidores que debe verificarse el 
6 de abril próximo, se realizará con los an
tiguos Registros EleCltora:les en las comunas. 
y circunscripciones civiles en que no se ha
ya efelCtuado inscripciones 'extraoJ.'idina'rias 
durante el año 1946. Lo incluye, en su 
Mensaje origina}, en la actual legislatura; 

-Pasa a la Comisión de Constitución, 
Legi,slación y Justicia. 

Informes 

Dos de la Comisión de Defensa Nacional, 
reca~dos en los Mensajes de S. E. el Presi
dente de la Repúhliea, con los que soücita 
el acuerdo constitucional ne'cesario para 
conferir los 3!scensos que se indican en la 
Arnnada Nacional, a Jas siguientes perSonas: 

1) A 'Capitán de Navio Ingeniero, al Ca
pitán de ]lr3!gata Ingeniero don Jorge Do
ring Bdhnwald; y 

2) A Capitán de' Navío Ingeniero, al Ca
pitán de Fragata Ingeniero, don Agrurtín 
Ramí'rez Ossa;' 

-QuC'dan para ta'bla, 

Fácil Despacho 

En cumplimiento de un acuerdo ante
rior, se entra a la discusión del proyecto. 
de la Cámara de Diputados, 

S~bre inversión de fondos para atender a 
los gastos que dem,ande el funciolllamiento 
del Hospital de Carabineros y aumento de 

la planta del personal ,del mismo 

En discusión general el proyecto enun
ci·ado en el epígrafe, usa de la palabra el 
señor ,Tirón, 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado en este trámite. 

COn el asentimiento unánime ,de la Sa
la, se entra de inmediato a la discusión par
ticular al tenor del correspondiente infor
me de la Comisi15n de Gobierno, 

Considerado el artículo 1. o,acerca del 
cual la Comisión propone trasladar el in-' 
éso .primero 'como artículo transitorio al 
final del proyecto en los términos que se 
indican, y substituir, además, en el inci
so ,segundo, que pasaría a ser único, la ci
fra 1947 por 1948, /Se ,da tácitamente por 
aprobado en los términos propuestos por 
la Comisión, 

En dis<lusiónel articulo 2, o, 'que la 00-
mi.sión ,propone ,reemplazar por, el siguien"'; 
te: 

"Artículo 2.0- Auméntase la planta de 
Car,abineros de Chile .en las siguientes pla
zas: 

De nombramiento supremo 

1 Médico-Jefe ," .. , .,. .. .. 
1 Médico-Director del Hospital. 
3 Médicos:'J efes de Servicios 
4 Médicos Mayores " .. 

11 Médico.s 1. Os ••• " ., 

22 Médicos 2, Os •• 
30 Médicos 3, Qs .. .. •. .. 

1 Dentista-Je,fe .. " ... . 
1 Dentista .. ,. '. , .. . 
4 Dentistas 1. ÓS •• ., " •• •• 

16 Dentistas 2, os .. " ., •• 

Grado 

2.0 
3.0 
4.0 
6.0 
8.0 

11 
16 
3.0 
4.0 
8.0 

11 
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18 Dentistas 3.os ......... . 
1 Visitadora Socia1·Jefe ". .,. 
6 Visitadoras Soeiales .. .. .. 

20 Visitadoras Sociales .. 
1 Mayor de Intendencia .. .. 
1 Capitán de Administración 
2 Tenientes de Administración .. 
1 Capellán 2.0 ...... " ... . 
1 Enfermera Universitaria.. .. 

10 Enfermeras ,Universitarias '" 
, 1 Enfermera Sanitaria .. .. . .. 

3 Enfermeras Sanitarias :. 
4 Matronas ......... . 
1 Farmacéutico-Jefe .. .. 
1 Farmacéutico .. .. .. 
1 Inspectora del Personal de Ser-

vicio .. 
1 Dietista .. .. .. " .. .. .. 
1 DietÍ'sta .. .. .. .. .. .. .. 
1 Guard.aalmacén 1. o .. .. . .. 
1 Guardaalmacén 2. o .. .. .. 
1 Secretaria .. .. .. " .. 
1 Bibliotecaria .. " " ... 
1 Jefe de Ropería " .. . . 
1 Jefe de Lavandería .. 
1 Masajista " .. 

A contrata 

6 Auxiliares 1. Os de Enfermeras 
14 Auxiliares 2. os de Enfermeras 
22 Auxiliares 3. os de Enfermeras 
15 Auxiliares 4. os de Enfermeras 
·1 Alférez Praeticante .. .. .. " 
2 Sargentos 1: o.s Practicantes .. 
Ip VicesaTgentos 1 .. os Practican-

tes .. '. ..... ' ....... " 
2 Auxiliares de Laboratorio -: .. 
1 Masajista .. -.. " .. .. .. .. 
1 Auxiliar de Farmacia .. .. .. 
2 Despachadores de Farmacia " 
1 Auxiliar de An.atomÍa Patoló-

gica ............. . 
1 Secretario de Estadística Mé-

dica .............. " 
2 Secretarios 3. os de Estadística 

Médica ............ " " 
1 Auxiliar 1. o de Secretaría '" 
2 Auxiliares 2. os de Secretaría. 
3 Auxiliares 3. o.s de Secret.aría. 
1 Telefonista .. .. .. .. .. " 
3 Telefonistas .. " .. .. " 
2 Ascensoristas .. 
2 Ascensoristas .. .. .. .. 
1 Jefe de Cocina " .. .. 
1 Ayudante de Cocina .. .. 

16 
8.0 

11 
1p 
6.0 
8.0 

11 
11 

8.0 
11 
8.0 

11 
11 
8.() 

11 

8.0 
11 
16 
8.0 

1] 

8.0 
11 
11 
11 
11 

12 
15 
19 
22 
12 
15 

19 
15 
12 
19 
22 

23 

12 

22 
12 
15 
19 
19 
22 
23 
25 
12 
15 

1 Despostador .. .. .. 
5 Ayudantes de Cocina 
4 Mozos ......... . 
1 Ayudante de Ropería 
1 Ayudante de Lavandería 
2 Ma'quinistas para Lavandería. 
8 Lavanderas y Aplanchadoras. 
1 Costurera " " .. .. .. .. 
1 Ayudante de Costurera " .. .. 
1 Mecánico Tornero .. .. .. 
1 Ayudante Mecánico .. .. '" 
1 Electricista -J efe .. .. ". . .. 
1 Ayudante de Electricista 
1 Pintor .. " " .... " .. 
1 Ayudante de Pintor .. .. .. 
1 Carpintero .. .. .. .. .. 
1 Ayudante de Carpintero 
1 Jardinero ,. •. .. .. " .. 
4 Ayudantes de Jardineros .. 
1 Peluquero .. .. .. " ... 
1 Peluquero .. .. .. .. .. 
1 Mecánico-Chofer .. .. " 
1 Chofer .. " " .. 
2 Choferes .. " ..... . 
a Ohoferes .. " ..... , 
2 Maquinistas calefacción yagua 

caliente .. .. .. .. .. .. 
3 Ayudantes de Maquinistas 

20 Empleadas de Salas .. .. .. 
6 Carabineros '" ... .. .. .,. 

22' 
25 
25 
15 
15 
23 
25 
19 
23 
12 
22 
12 
22 
19 
22 
15 
22 
12 
23 
22 
23 
12 
15 
22 
23 

,19 
22 
23 
25,. 

se da. tácitamente por aprobado en los tér
minOs propuestos pOr la Comisión. 

En discusión el artículo 3. o que la. CO
misión propone redactar, diciendo: 

"Artículo 3·0- Suprímense las siguien
tes plazas de la planta del Cuerpo de Ca
rabineros de Chile: 

2 Visitadoras Sociales 
3 Vi.sitadoras Sociales. 

10 Visitadoras Sociales. 
10 Visitadoras Sociales' 

Grado· 

12 
.15 
19 
22;. 

!:le da tácitamente por aprobado conforme: 
lo propone la Comisi6n. 

En discusión el artículo nuevo que, ba
jo el nnmero 4, la Comisión propone agre
gar a continuación del anterior, se da tá
citamente pOI' aprobado. 

Su texto es el siguiente: 
"Artículo 4.0-- La dotación mIl1lma de 

médicos del Hospital de Carabineros es
tará constituída por las siguientes plazas. 
enumeradas en el artículo 2. o : 
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Grado 

1 Médico-Director del Hospital. 3. o 
3 Médicos-,J efes de ServiciOs 4. o 
4 Médicos Mayores .. ., 6 . o 

11 Médicos 1. Os 8. o 
22 Médicos 2. os .. " .• .. 11 

En discusión el a.rtículo 4. o, que pasa 
a .ser 5. o, redactado en los términos que 
en seguida se expresan, se da tácitamente 
por aprobado. 

Su texto es como sigue: 
"Artículo 5.0- Los empleos que se crean 

por esta ley deberán ser cubiertos por el 
personal actualmente en servicio que ten
ga las calidades requeridas. 

Sin embargo, si el servicio del HORpital 
de Carabineros necesitare de especialida
des médic.as para la atención de las cua
les no hubiere en el escalafón personal 
idóneo en cantidad suficiente, podrá nom
branse para el efeClto a médicos que no fi
guren en el escalafón". 
~ñ-discusión el artículo 5. o que pasa a 

Ber 6. o, redactado en los términos que en 
seguida se indican, se da tácitamente por 
aprobado, quedando, en consecuencia, co": 
mo sigue: 

"Artículo 6.0- El Director del HORpital 
será designado libremente por el Presi
dente de la República, sin ,sujeción a gra
dos, de eI1trF los médicos de la planta que 
cuenten con más de 15 años de servicios 
en la institucj'Jn. 

El Médico delSignado Director del Hospi
tal qued.ará fuera del Escalafón del Ser:
vicio Médico y Odontológico, y podrá j~bi
lar sobre la base del sueldo correspon
diente a dicho empleo, si hubiere servido 
el cargo durante tres años por lo' mimos.
En caso contrario, Su pensión de jubila
ci6n se calculará sobre la base del prome
dio de los sueldos que hubiere percibido 
en los últimos 36 meses". 

En discusión el artículo 6. o, que pasa 
a ser 7 .0, se da por aprobado sin otra mo
dificación. 

llln discusión' el artículo 7.0, que pasa 11 

ser 8.0, redactado en los términos que se 
indican en el informe, se da tácitamente 
por apl'obado como lo propone la iComi
sión,quedando, en cons'ecuencia, 'como si
gue: 

"Artículo 8.0- Al personal del Cuerpo 
de Carabineros le serán rec,onocidos, para 
los efectos de los quinquenios o de su re
tiro o jubilación, los servicios prestados, en 

cualquier carácter, en la Beneficencia Pú
blica, en los organismos semifiscales o en 
las Municipalidades, siempre que no fueren 
paralelos" . 

En discusión los al'tíc.nlas. 8.0 y 9.0, que 
la Comisión propone suprimir, usa· d& la 
palabra el señor' Lafertte para insistir en 
la necesidad que, a su juicio, existe de 
ruantener el artículo 8.0 ,del proyecto de la. 
Honorable Cámara. -

El señor Guzmán, don Eleodoro Enrique, 
aboga, por su parte. por la aprobación del 
informe de la Comisión. 

Cerrado el debate, y con el sólo'y,oto en 
contra del señor Lafertte, en cuanto a la 
supresión del Art. 8.0, se da tácitamente 
por aprobado el informd de la Comisión, 
quedando, en consecuencia, suprimidos los 
artículos 8.0 y 9.0 del proyecto de la Ho-
norable Cámara. . 

En discusión el artículo 10, que pasa a 
ser 9.0 en los térniinos que constan del in
f.orme, se da tácitamente por aprobado en 
esta forma con lá abstención del señor 
Alessandri, don Fernando, quedando, en 
consecuencia, redactado como sigue: 

"Artícüllo 9.0 El gasto que importé la 
presente ley se cubrirá con la economía que 
f>e produzca por efecto de las disminucio· 
nes consultadas en el artículo 3.0, y con la& 
mayores entradas que produzca la Cuenta 
C. 30, sobre lo calculado para el año 1947". 

En discusión el artículo 11,' que pasa, sin 
modificaciones a ser artículo 10, se da tá.
citamente por aprobado. 

En discusión, finalmente, ~1 artículo 
transitorio en que se ha convertido, como 
ya se ha dicho, el inciso primero() del ar
tículo 1.0 del proyecto de la Honorable 
Cámara de Diputados, se da tácitamente 
por aprobado en los términos que constan 
del informe y que son los siguientes: . 

"Artícülo transitorió. - Autorizase al 
Presidente de la República para invertir 
hasta la canti.dad de cuatro millones de 
pesos durante el año 1947, a fin de aten
der a los gastos que origine el funciona
miento del Hospital de Carabineros, sin 
perjuicio de las cantidades que con igual 
objeto figuren en la Ley ,de Presupuestos 
del mismo año". 

Queda terminada la" discusión del pro
yecto, cuyo texto es como sigue: 

P;royecto de ley 

"Artículo 1.0 - A contar desde el año 
1948 la Ley General de Presupuestos de 
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Entradas y Gastos de la Nación consulta
rú anualmente la cantidad de cuatro mi
llones doscientos mil pesos ($ 4.:WO,000), 
~omo aporte Fiscal para el Hospital del 
Cuerpo de Carabineros. . 

Artículo 2.0- Auméntase la planta de 
Carabineros de Chile en las siguientes plll-
2áS: 

. De nombramiento supremo 

1 Médico Jefe .. .. .. .. .. .. 
1 Médico Director del Hospital 
3 Médicos Jefes de Servici{)s 
4 Médicos Mayores .. .. 

11 Médicos Los 
22 Médicos .2.os .. 
30 Médic·os 3.os .. 
1 Dentista Jefe .. 
1 Dentista .... 
4 Dentistas 1.os " .. .. 

16 Dentistas 2.os ., .. ., .. .. 
1~ Dentistas 3.os ......... . 
1 Visitadora Sociaf Jefe.. .. 
6 Visitadoras Sociales .. .. .. 

20 Visitadoras Sociales .. .. 
1 Mayor de Intendencia .. .. 
1 Capitán de Administración 
2 Tenientes I de Administración 
1 Capellán 2.0 .. .. .. .. .. 
1 Enfermera Universitaria .. 

10 Enfermeras Universitarias 
1 Enfermera Sanitaria .. 
3 Enfermeras Sanitarias .. 
4 Matronas ..... , .. 

. 1 Farmacéutico Jefe .. .. 
, Farmacéutico .. .. ., .. 
1 Inspectora del Personal de 

Servicio 
1 Dietista " 
1 Dietista .. 
1 Guardalmacén 1.0 
1 Guar·d!aalmacén 2.0 
J Secretaria .. .. 
1 BibHotecaria ., .. 
1 Jefe de Ropería .. 
] Jefe de Lavandería .. 
1 Masajista .. .. .. .. 

A contrata 

6 Auxiliares 1.os de Enfermeras 
.14 Auxiliares 2.os de Enfermeras 
22 Auxiliares 3.os de Enferme'ras 

Gtado 

2.0 
q.o 
4.0 
6.0 
8.0 

11 
16 
3.0 
4.0 
8.0 

11 
16 
8.0 

11 
16 
6.0 
8.0 

11 
11 
8.0 

11 
8.0 

11 
11 
8.0 

11 

8.0 
11 
16 
8.0 

11 
8.0 

11 
11 
11 
11 

Grano 

12 
15 
19 

15 Auxiliares 4.os de Enfermeras 
1 Alférez Practicante.. .. .. .. 
2 Sargentos Los Practicantes .. 
3 Vicesargentos 1.os practIcan-

tes ., .. .. .. . ...... . 
2 Auxiliares de Laboratorio 
1 Masajista " .. .. .. .. ., 
1 Auxiliar de Farmacia ., .. 
2 Despachadores de Farmacia 
1 Auxiliar de Anatomí1j. Patoló-

gIca .. " " " ....... , .. 
1 Secretario de Estadística Mé-

dica .. . ............ . 
2 Secretarios 3.os de Estadisti-

tic a Médica .. .. .. .. .. .. 
1 Auxiliar 1.0 de Secretaría.. .. 
2 Auxiliares 2.os de Secretaría .. 
3 Auxiliares 3.os de Secretaría .. 
1 Telefonista .. .. .. .. 
3 Telefonistas '.. .. .. .. 
2 Ascensoristas .. .. " 
2 Ascensoristas " " .. 
1 Jefe de .cocina .. .. 
1 Ayudante de Cocina 
1 Despostador .. .. .. 
5 Ayudantes de Cocina 
4 Mozos ......... . 
1 Ayudante de Ropería 
1. Ayudante de Lavandería 
2 Maquinistas para Lavandería. 
8 Lavanderas y Aplanchadoras. 
1 Costurera .. .. .. .. .. 
1 Ayudante de Costura .. 
1 Mecánico Tornero .. 
1 Ayudante Meyánico .. 
1 Electricista Jefe .. .. 
1 Ayudante de Electricista 
, Pintor .. .. .. .. .. .. 
1 Ayudante de Pintor " 
1 Carpintero.. .. .. .. .. 
1 Ayudante de Carpintero 
1 Jardinero .. .. .. .. .. . '. 
4 Ayudantes de J ardinerQ 
1 Peluquero .. .. .. .. .. 
1 Peluquer.o .. .. .. .. .. 
1 Mecánico Chofer " " 
1 Chofer ......... . 
2 Choferes .. •. " " .. 
3 Choferes .. " " ' .. " 
2 Maquinistas calefacción yagua 

caliente .. " ...... " 
3 Ayudantes de. Maquinistas 

20 Empleados de Sa'las .. 
6 Carabineros " " .. .. .. 

22 
12 
15 

19 
15 
1~ 
19 
22 

23 

12 

22 
12 
15 
19 
19 
2Z 
23 
25 
1~ 
15 
22 
~5 
25 
15 
15 
23 
25 
19 
23 
12 
22 
12 
22 
19 
22 
15 
22 
12 
23 
22 
23 
12 
15 
22 
23 

19 
22 
23 
25 

Articulo 3.0- Suprímense las siguientes 
plazas de lá planta del Cuerpo de Carabi-
neros de Chile: . 
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2 Visitado-ras Sociales 
3 Visitadoras Sociales 

10 Visitadoras Sociales 
10 Visitadoras Sociales 

Grado' 

12 
15 
19 
22 

Articulo 4.0-- La dotación mínima de 
médicos del Hospital de Carabineros es
tará. constituída por las siguientes p"tazas 
"lnumeradas en el artículo 2.0: 

Grado 

1 Médico Director ,del Hospital. 3. o 
3 Médicos Jefes de Servicios 4. o 
4 Médicos Mayores .. .. 6. o 

II Médicos Los 8 . o 
22 Médicos 2.os .. .. .. .. 11 

Artículo 5.0- Los empleos que se crean 
por esta ley deberán ser cubiertos por el 
personal actualmente en servicio 'que ten
ga las calidades requeridas. 

Sin embargo, si el servicio del Hospital 
de Carabineros necesitare de especialida"' 
des médicas para la atención de las cuales 
no hubiere en el escalafón personal idóneo 
en cantidad suficiente, podl'á nombrarse 
para el efecto a médicos que no fí~uren en 
el escalafón. 

Articulo 6.0-- El Director del Hospital 
será designado libremente por el Presiden
te de la República, sin sujeción a grados. 
(le entre los médicos de la planta que cuen~ 
ten con más de 15 años de servicios en la 
institución. 

El médico designado Di,'eetordel Hos~ 
pital quedará fuera del E;scalafón del ~er
vicio Médico y Odontológico; y podrá ju
bilar sobre la base del sueldo correspon
diente a dicho empleo, si hubiere servido 
el cargo durante tres años por lo menos. 
En caso contrario, su pensióu do jubilación 
se calculará sobre la base del promedio d~ 
los sueldos que hubiere percibido en los 
últimos 36 meses. 

Articulo 7.0-- El personal que esté go
zando de derecho a un mayor sueldo,'su
lOerior al correspondiente al grado <,!ue por 
e~ta ley se le asigna, continuará disfru~ 
tando de él hasta que cumpla los requisi
tos reglamentarios para el ascenso. 

Artículo 8.0 Al personal del Cuerpo de 
Carabineros les serán reconocidos, para los 
efectos de los quinquenios o de su retiro 
O jubilación, los serVICIOS prestados, en 
cualquier carácter, en la Beneficencia PÚ
blica, en los organismos semifiscales o en 

las Municipalidades, siempre que no fue-
Í'en paralelos. • 

Artículo 9.o-El gasto que importe la 
presente ley se cubrirá con la ,economía. que 
se produzca por ,efecto de las" disminucio
nes consultadas en el artículo 3. o, y con las 
mayores -entradas que produzca la Cuenta 
C. 30, sobre lo calculado para el año 1947. 

Artípulo lO.-La presente ley -empezará 
a regir desde la fecha de su publicación en 
el "Diario Oficial". " 

Artículo transitorio.- Autorízase al Pre
sidente de la República para invertir hasta 
la cantidad de cuatro millones de pesos du
rante el año 1947, a fin de atender a los 
gastos que origine el funcionamiento etel 
Hospital de Carabineros, sin perjuicio de 
las cantidades que con igual o'bjeto figuren 
en la H~y de Presupuestos del mismo año". 

Incidentes 

A indicación del Honorable Senador se
ñor Lafertte se acuerda eximir del trámite 
de Comisión y tratar de inmediato el pro
yecto de la Honorable Cámara de Diputados 
de que se ha dado ,cuenta en la presente se-
sión, . 
Sobre valide,z de los antiguos Registros 
Electorales en las Comunas y Circunscrip
d:ones Civiles en que no se hayan efectua
do elecciones extraordinarias duranlte el 

, año 1946. 

En discusion general el proyecto indica
do en el epígrafe se da tácitamente por 
aprobado. I 

,con el sentimiento de 'la Sala se entra' 
a su discusión particular y en ella se dan 
sucesiva y tácitamente por aprobados en los 
mismos términos en que lo hiciera la Ho
norablf! Cámara de Diputados, los cuatro 
artículos de que consta. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

'Proyecto de Ley 

Artículo l.o-En las comunas y circuns
<lripciones en que' no se hayan efectuado 
inscripciones extraordinarias, durante el 
año 1946, conservarán su. validez los anti
guos registros electorales mientras no sean 
reemplazados en la forma establecida en el 
artículo siguiente: 

Artículo 2.o--En las comunas y circuns
eripciones a que se refiere el artículo ante
rior, se abrirá un período de inscripciones 
extraordinarias por el término de sesenta 
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días, a ~ontar.desde elLo de Julio de 1947, 
y -cerra.das estas inscripciones extraordina
rias continuarán los correspondientes perío
dos de la i:p.scripción permanente. 

Los Registros que se formen por dicha 
inscripción extraordinaria, reemplazarán a 
los antiguos noventa días después de cerra
da ésta. . 

El Director del Registro Electoral proce: 
derá a inutilizar los antiguos Registros en 
conformidad a la ley. 

Artículo 3.o-En las comunas y circuns
cripciones en que no hubiere Juez de sub
delegación, desempeñarán sus funciones· 
dentro de las Juntas Inscriptoras .el Juez 
-de Menor Cuantía,o en su defecto, el Di
rector de Escuela Fiscal más antiguo de la 
localidad. 

Artículo 4.o-Esta ley regirá desde la fe
i:ha de su publicación en el "Diario Oficial". 

Usa a continuación de la palabra el se
ñor Neruda para referirse al movimiento 
revolucionario que se desarrolla "actualmen
te en la República del Paraguay, formulan
do votos por que alcancen el triunfo las 
fuerzas p'opulares 'que combaten el Gobierno 
del señor Moriñigo. 

En mérito de la reserva de derechos que 
en la sesión anterior se hiciera en favor del 
Honorable Senador señor Ortega, usa éste 
de la palabra para formular las observa
ciones Ique le merece el proyecto sobre Sin
dicación Campesina que debe votarse en 
general y particular a las 6 de la tarde del 
día de hoy. 

Con motivo de las observaciones que des-
" arrolla el señor Senador, usan de la pala
bra, a "titulo de interrupción, los Honora
bIes Senadores señores Rodríguez, Del Pino, 
O~ampo, Aldunate y Amunátegui. 
A~ término de sus observaciones," el Hono

rable ,senador señor Ortega solicita se 
acuerde insertar en el Diario de Sesiones 
algunos datos estadísticos que da 3J conocer 
sobre la alimentación dé los trabajadores 
agrícolas; y los textos constitucionales de 
diferentes países ,que han legislado sobre el 
dere~ho de asociación en los años posterio
res a la primera guerra mundial, petición 
a la que se áccede por la unanimidad de 
los presentes. 

Usa en seguida de la palabra el señor Du
rán para referirse 3J la dictación de un D(l
creto gubernativo por el cual se separa de 
sus funciones al Vicepresidente Ejecutivo 

de la Oaja de Previsión de Empleados Par
ticulares, decreto que estima violatorio de 
las disposiciones constitr.:cionales y legales 
vigentes. 

TerlliIna formulando indicación, que es 
unánimemente aprobada, para someter 'en 
consulta a la Comisión de Consttiución, Le
gislación y Justicia, la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad del de,creto ya referido. 

Con el asentimiento de la Sala usa a con
tinuación de la palabra el señor Martínez 
Montt para denunciar ante el Senado el 
atropello que se habría cometido en la per
sona del Gerente General de la Caja Na
cional de Ahorros al que se le habría exi
gido su renuncia por ser persona no grata 
al Gobierno lo que, a juicio de Su Señoría, 
importa una a1bierta trasgresión a las dis
posiciones legales en vigor. 

Con motivo de estas últimas observacio
nes usan además de la palabra los señorea 
Videla, President,e y Amunátegui. 

A indi~ación del señor Amunátegui se 
acuerda dirigir oficio en nombre de Su Se
ñoría al señor Ministro de Obras Públicas 
y Vías de Comunicación, solicitándole se sir
va ordenar el -estudio de la construcción de 
un puente definitivo sobre el río Cautín 
frente a la calle Quidel de la Població~ 
Santa Rosa de la ciudad de Temuco. 

A ,solicitud del mismo señor Senador se 
acuerda ofi~iar en su nombre al señor Mi
nistro de Obras Públicas y Vías de Comuni
cación representándole la gravedad que en
traña la paralización de las obras del cami
no de Collipulli a las res,ervas forestales de
bido a que lJO se consultan los fondos ne"cesa
rios en el plan caminero. 

A indicación del señor Torres se acuer
da dirigir oficio en nombre de Su Señoría 
al señor Ministro de E'conomía y Comerci~, 
solicitándole 'se sirva impartir las instruc
ciones necesarias para que la Caja de Cré
dito Minero autorice la instalación del ser
vicio domiciliario de agua potable en el pue
blo de Domeyko, en el cual están ya hech'l.S 
las instalaciones correspondientes. 

Los Honorables Senadores señores Martí
nez, don C~rlos A~berto, y Guzmán, don 
IDleodoro Enrique, solicitan de la Comisión 
de Constitución, Legislación y Justicia se sir
va informar para la próxima sesión del Ho
norable Senado el proyecto de ley sobre Sa
.nidad Vegetal, insinua.ción a la ,que respon
de el señor Alvarez expresando qua el in
forme está ya muy avanzado. 
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A nombre del Honorable Senador señor 
Grove, y a petición de Su Señoría, se acuer
da oficiar al señor Ministro de Economía y 
Comercio, insinuándole la conveniencia de 
enviar al Congreso un proyecto sobre mo
dificación del artículo 1.0 del Decreto con 
Fuerza de Ley N.o 1815, de 11 de Julio de 
1932, asunto al cual se refiere una petición 
que ha recihido de Arica, la que, también 
a indicación de Su Señoría, se acuerda in
sertar, además, en el Boletín de la presente 
¡¡;esión. 

A nombre del mismo Honorable Senador 
señor Grove, y a solicitud de Su Señoría, se 
acuerda dirigir oficio al señor Ministro del 
Interior, rogándole se sirva patrocinar una 
petición de la Municipalidad de Navidad en 
orden a que la Dirección de Informaciones 
y Cultura destine algunos fondos para la 
construcción de un estadi,O en dicha comuna. 

A pedido del mismo· señor Senador se 
acuerda,además, insertar en .el Diario de 
Sesiones, la comunicación que sobre el par
ticular le ha dirigido la Municipalidad en 
reIerencia. 

A indicación del señor Alessandri Palma, 
Presidente se acuerda tratar, a continuación , . 
del proyecto sobre sindic¡wióncampesma, 
los Mensajes pendientes sobre ascensos en 
las Fuerzas Armadas y el proyecto de la 
Cámara de Diputados, por el cual se reba
jan 10·s derechos de internación del aceite 
de comer refinado, semirrefinado y en bruto. 

A indicación del Honorable Senador don 
Héctor Rodríguez de la Sotta, se acuerda su
primir las sesiones ordinarias que, corres
pOJl{lería celebrar al Senado en los dlas Mar
tes y Miércoles de la semana próxima. 

En .cumplimiento de un acuerdo adoptado 
-en la sesión de ayer, se procede a votar en 
general el proyecto de la Honorable Cáma
ra de Diputados sobre sindicación campe
sina. 

Recogida la votación, se obtiene el siguien
te resultado: 

Por la afirmativa, 21 votos; por la nega
tiva, 11 .votos; 1 abstención y 3 pareos. 

A indicación del señor Presidente, se 
acuerda votar el proyecto en particular al 
tenor del correspondiente informe de la Co
misión de Trwbajo, por Capítulos separados. 

En votación el Capítulo 1.0 del Título T, 
que a-barca los artículos 1.0 al 16 inclusive, 

juntamente con el informe de la Comisión, 
que propone reemplazar en el inciso prime
ro del artículo 16 la frase que dice: " ... el 
50%", por esta otra: " ... el 40%" y con la 
indicación, además, que en el acto formulan 
los lIonorables Senadores señores Poklepo
vic y Cruz' Conclha para agregar al final del 
artículo 16 el siguiente inciso nuevo; "Cons
tituído el Sindicato podráhingresar a él to
dos los obreros ,que tengan seis meses de 
permanencia en el fundo"; se procede a re
coger la votación, la que da el siguiente re
sultado: por la afirmativa, 16 votos; por la 
negativa, 3 votos; 1 abstención y 3 pareos_ 

.con la misma votación anterior se da por 
aprobado el Capítulo 2.0 del Título T, que 
trata "De la Constitución del Sindicato 
¿~grícola y del Directorio", y que compren
de los art.ículos 17 al 32 inclusive, junta
mente con las indicaciones que la Comisión' 
en su illforme formula acerca del artículo 
27 y que son las siguientes: 

Artículo Z1 

Se suprime el ·N.o 5.0), que dice: "5.0) 
Haber cumplido con la Ley de Reclutas y 
Reemplazos de las Fuerzas Armadas". 

Al. final del N.o 3.0), después del punto 
y coma, se agrega la conjunción "y". 

En el N.o 4.0) se reemplazan por un pun
to la coma y la conjunción "y" finales. 

Con la misma votación anterior se da por 
aprobado el Capítulo 3.0, que trata "Del Pa
trimonio de los Sindicatos Agrícolas" y .que" 
abarca desde el artículo 33 al artículo 45 
inclusive, juntamente con las indicaciones 
que respecto de los artículos 33, 34, 35 Y 36 
formula la Comisión en su informe y la que 
en este acto formulan los Honorables Se
nadores. señores Cruz Concha y Rodríguez 
de la Sotta, para agregar, a continuación 
del inciso único del artículo 33 propuesto 
por la Comisión, el siguiente inciso' nuevo: 

"En los fundos en ,que no haya Sindicatos 
esta suma no será inferior al 10% de los 
mismos salarios". 

Las indicaciones de la Comisión relativas 
a los artículos antes enumerados, son las si. 
guientes: 

Artículos 33, 34, 35 Y 36 

La numeración y colocación de e·stos ar
tículos se alteran en la forma que .a conti· 
nuación se señala: 

Los artículos 34, 35 y 36, bajo el epígrafe 
"3.-De la asignación familiar", que se co-
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toca a continuación del artículo 32,pasan ,a 
ser 33, 34 Y 35, Y se modifican como sigue: 

Los incisos primero ,y tercero b) del ar
tículo 34, pasan a ser artículo 33, con la si
guiente redacción: 

"Artículo aa.-El patrón destinará un~ 
suma no inferior al siete por ciento de los 
salarios que se paguen €n dinero efectivo pa
ra el pago de una asignación familiar en 
beneficÍo de todos los obreros del fundo que 
tengan derecho a ella". 

El artículo 35 pasa a ser artículo 34, COll' 

la siguiente redacción para su inciso pri
mero: 

"El fondo de asignación familiar se divi
dirá mensualmente entre las cargas de fa
milia de los obreros que no tengan faltas 
de asistencia al trabajo, en la siguiente pro
porción :" . _ 

El artículo 36 pasa a ser articulo 35, slll 
modificaciones .. 

El artículo 33 pasa a ser artículo 36, a 
continuación del epígrafe : "Del patrimo
nio de los sindicatos agrícolas", cuyo guaris
¡mo "3" se -cambia por "4", con las siguien
tes modificaciones: 

El inciso segundo a) del artículo 34 del 
proyecto, se agrega al fjnal del nuevo ar
ticulo 36, con la siguiente redacción: 

"5.-De un apo:rcte que hará el patrón, 
equivalente al tres por ciento del monto de 
sus salarios que se paguen en dinero efec
tivo a los obreros sindicados. 

M final del número 3), se suprime la con
junción "y". 

Al final del número 4), se suprime el pun
to final, y se agrega un punto y coma (;), 
y la conjunción "y". 

Queda, pues, terminada la votación del 
Oapítulo 3.0. 

En vot~ción el Capítulo 4.0, que trata 
"De la dÍl301ución de los Sindicatos", y que 
comprende los artículos 46 a 51 inclusives, 
acerca de los cuales no hay indicación de 
la Comisión ni -de los señores Senadores, se 
da por aprobado con la misma votación an
terior~ 

En votación el Capítulo 1.0 del Titulo n, 
Capítulo que trata "De los conflictos colec
tivos del trabajo", y que comprende los 
artículos 52 a 59' inclusives, se da por apro
bado con la misma votación anterior, junta
mente con la indicación que la Comisión 

. formula acerca del artículo 5,3, según la cual 
se agregaría a continuación del inciso pri
mero de dicho artículo, el siguiente: "Estos 

pliegos de peticione~ sólo podrán presentar
se una vez al año", traSladando, al mismo 
tiempo, el inciso segundo del mismo artícn

'lo 53camo ipciso tercero del artículo 65 si-
guiente. 

En votación el Capítulo 2.0 del Título II, 
capítulo que se refiere a "Las Juntas F.l<;pe
ciales de Conciliación y Arbitraje Agrícola", 
Capítulo qUe e~mprende los artículos 60 a 
68 incl1 • .';;Íves, se da por aprobado con la mis
ma votación anterior, juntaJIDellte con el in
forme de la Comisión. según el cual, confor
mf' ya se \ha dicho, se agrega como IDCi.s(} 
tercero del artículo 65 el actual inciso se
gundo del artículo 53, y con la indicación, 
que en este acto formulan los señores Cruz 
Concha .Y Rodríguez de la Sotta, para supri
mir en el artículo 67 de la Honorable Cá
mara las palabras " ... y resoluciones". 

En votación f'l Capítulo 3.0 del Titulo n 
que trata "De los De'litos contra la Libertad 
de Trabajo en la Agricultura y de'l Abando
no del Trabajo", Capítulo que comprende 
los artículos 69 a 72 inclusives, se da por 
aprobado con la misma votación anterior, 
juntamente con las indicaciones que respec
to del artículo 69 formula la Comisión en 

.su informe, y que son las siguiente~: 

Artícu1(} 69 

Se agrega, después de:linciso 2), el ai
guiente: 

"3.-Todo acto que impida el ordeño nOr
ma'!", y 

Al final del inciso 2) se suprime la con
junción "y". 

El inciso 3) pasa a ser 4). . 
En votación el Capítulo 4.0 del Título JI 

Capítulo que trata "De las Sanciones", ; 
que comprende los artículos 73 al artículo 
fillal inclusives, y respecto de los cuales n~ 
se han formulado indicaciones, se procede 

. a recogerl a votación, la que da el siguien
te resultado: por la afirmativa 17 votos, 
por la negativa 5 votos y dos abstencion€s 
por pareos. 

Con la misma votación anterior se da por 
aprobado el Capítulo final que trata de 
las "Disposiciones transitqrias", que com
prende dos artículos respecto de los cuaJes 
no se han formulado indicaciones: 

Queda terminada la discusión del proyec
to cuyo texto es como sigue: 

Proyecto de Ley 

Artículo único.- Agrégani'le a continua-
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cióndel Título n del Libro TII del Código 
del Trabajo"los siguientes títulos: 

Del Sindicato Agricola 

l.-Disposiciones Generales 

Artículo 1.0 La organización sindical de 
los obreros agríc01as se regirá sólo por las 
disposiciones del presente Título. 

No regirán para los obreros agricolas las 
disposiciones contenidas en los Títulos I, 
Ir Y III del Libro III de este Código. " 

Artículo 2.0 Los sindicatos agrícolas sec 

rán instituciones de colaboración mútua 
entre el capital y e'l trabajo y, por consi
guiente; se considerarán contraria¡;¡ al espí
ritu y normas de la ley, las organizaciones 
cuyos procediJmientos entraben la discipli
lla y -el orden en el trabajo. 

Se declara que es átención preferente de 
estos sindicatos el procurar el mejoramien
tos de las habitaciones campesinas. 

Artículo 3.0 Estos sindicatos podrán ad
quirir y conservar la posesión de bienes de 
todas clases a cua'lquier título. 

Artículo 4.0 Las mujeres podrán interve
nir en la administración y dirección de -'los 
sindicatos a que pertenezcan. 

Las casadas no necesitarán para este efec· 
to, y para afiliarse a los sindicatos, de la 
autorización marital. 

Artículo 5.0 La caEdad de miembro de un 
sindicato agrícola es es:trictamente perSonal 
y no podrá, en consecuencia, delegarse por 
ningún motivo. 

Articulo 6.0 Los sindicatos podrán esta
blecer de acuerdo con las leyes pertinen
tes, sociedades cooperativas de todo género, 
economatos o almacenes de. consumo y, en 
general! servicios de cooperación, asisten
cia, educación y previsión. 

Los organismos de previsión social que 
se creen p.or ~~s sindi~atosestarán sujetos 
a ]a autOrIZaClOn prevIa· del Departamento 
de Previsión Social del Ministerio de Salu
bridad, que ej'ercerá la supervigilancia co
rrespondiente, por intermedio de los funcio
narios de su dependencia. 

Artículo 8.0 Se prohibe a los sindicatos 
agrícolas ocuparse en objetivos distintos de 
los señalados en este Título y en sus esta
tutos, y ejecutar actos tendientes a menos
cabar la libertad de trabajo y la de las in
dustrias, tal como las garantizan la Cons
titución y las Leyes. 

Artículo 9.0- Los sindicatos agrícolas 
sólo podrán constituirse y funcionar den
tro del fundo respectivo, y en su organiza
ción y funcionamiento sólo podrán interve
nir las personas conteIflpladas en este Tí· 
tuJo. 

En caso de negativa del patrón o de su 
represe~tante para permitir la constitución 
y funcionamiento del sindicato dentro del 
fundo, constatada por el Inspector del Tra
bajo, el sindicato podrá constituirse y ·fun
cionar en otro lugar, que determinará el 
propio Inspector. Si cesa la negativa, el sin
dicato podrá funcionar dentro del fundo. 

Artículo 10.- En todo predio que tenga 
un avalúo superior a un millón quinientos 
mil pesos, será obligatorio proporcionar 'al 
sindicato un local adecuado para su funcio
uamiento. 

Artículo 11.- Los sindicatos agrícolas no 
podrán comparecer en jui'lio, sino cuando 
se trate de los intereses económicos comu
nes o generales de los asociados. 

Artículo 12.- Estos sindIcatos se rtlgirán 
por sus estatutos sociales, en lo que no fue
ren contrarios al presente 'rítulo. 

Artículo 13.- Los sindicatos agrícolas 
estarán sujetos a la fiscalización de la Di
rección General del Trabajo y deberán 
proporcionarle todos los antecedentes que 
se les soliciten, de acuerdo con lo q Ut' de
termine el Reglamento. 

Artículo 14.- Por ningún motivo se per
mitirán las reuniones o confederaciones de 
sindicatos agrícolas. 

Artículo 15.- Para los efectos de estos 
títulos y para todo lo relacionado con la: 
previsión y legislación social en los campos 
se entenderá: 

a) Por inquilino, al obrero agrícola que 
tenga habitación para él y su familia y ra
ción de tierra en potrero y esté facultado 
para enviar reemplazante. 

b) Por reemplazante, al obrero agrícola 
que trabaje en el fundo por cuenta y car
go del inquilino a quien reemplaza. 

c) Por voluntario, al obrero agrícola que 
reside en el fundo y que trabaja ocasional 
o permanentemente por un salario o raeión 
de comida, en su caso. 

d) Por afuerino, al obrero que no resi
diendo en el fundo, trabaja ocasionalmente 
con un contrato convenido especialmente 
para ciertas labores de temporada, y 

e) Por mediero, a aquella persona que re
cibe tierras en aparcería en un predio agrí
cola, siendo de su cargo exclusivo los jor
naleros que con él trabajen. 

Artículo 16.- En toda propied'ad agríe 0-
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la podrán constituirse uno o más sindica

tos, siempre que s11 organización haya sido 

acordada por 25 o más obreros, que repre

senten, a lo menos, el 40 por ciento de los 

obreros que tengan dos o más áños conse

cutivos de servicios fln la misma propiedad 

y que reúnan los requisitos de ciudadano 

elector. , 
Para los efectos de este artículo, se en

tenderá por año de servicio consecutivo el 

haber trabajado el obrero doscientos díaR 

en el año, a lo menos. 

N o podrán intervenir en la: constitución 

flel sindicato, ni ser socios del sindicato 

cOllstituído, los empleados domésticos, de

finidos en el artículo 61 de este Código, 

aunque desempeñen sus funciones exclusi

yamente dentro de un fundo. 
Constituí do el sindicato, podrán ingresar 

a pI todos los obreros que tengan seIS m('

SE'S de permanencia en el fundo. 

2 .~De la. Co~titución del Sindicato Agrí

cMa Y del Directorio. 

Artículo 17,.- Los obreros que deseen sin

dicalizarse, deberán manifestar esta volun-' 

tad con el 55 por ciento de los votos de los 

asistentes a una reunión previa, que debe

rá celE'brarse de acuerdo con el artículo 9.0, 

sin que puedan concurrir a ella otros ele

mentos que los mismos obreros interesados 

en ello. 
De todo lo actuado se levantará acta por 

duplicado, que firmarán todos los asisten

tes. Uno de estos ejemplares debe remitirse 

a la Inspección del Trabajo que correspon

da, a fin de que un Inspector concurra a la 

s",siún de eonstitución del sindicato y elec
ción del direetorio provisionaL 

Artículo 18.- El Inspector del Trabajo 

de la respectiva localidad, después de com

probar el cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo anterior, citará, dentro de los 

cinco días siguientes al recibo de la copia 

del acta, a todos los obreros que la hubie

ren suscrito, a la sesión de constitución 

el",] sindicato. 
Enviará dentro del mismo plazo comuni

cación escrita al patrón respectivo de estas 

actividades. 
Artículo 19.-' En esta sesión de consti

tución del sindicato, que debe ser presidida 

por el Inspector del Trab'ajo de la localidad 

respectiva, se procederá a la elección por 

mayoría de votos del directorio provisional 

y a la aprobación de los estatutos corres

pondientes. 

Este' directorio enviará. a la Inspección 

del Trabajo correspondiente, una copia au

torzada por el funcionario, del acta de la 

~esión suscrita por los directores, y remiti

rá, además, tres ejemplares de los estatutos 

aprobados. 
La Inspección mencionada, después de 

verificar la calidad de las personas qne in

te~ranel directorio, ellviará a la Dirección 

General del Trabajo todos los antecedentes 

producidos. 
Todos los trámites de organización de los 

sindicatos agrícolas estarán exentos de im

puestos. 
Artículo 20.- La Dirección General del 

Trabajo remitirá todos los antecedentes al 

Ministerio de Justicia, solicitándole la con-' 

'~esión de la personalidad jurídica para el 

sindicato. 
Artículo 21.- Los organismos del Estado 

que tengan a su cargo las tramitaciones es

tablecidas en los artículos precedentes, cui

darán de que éstas se lleven a efecto en el 

menor tiempo posible, -a fin de que la reso

lución sobre personalidad jurídica sea ex

pedida en ,el plazo máximo de 60 días,' con

tados desde la fecha del acta de constitu

ción. Durante este plazo, el patrón no podrá 

despedir a los obreros que asistieron a la 

constitución del sindicato, sino en virtud 

de las causales enumeradas en el artículo 

9.0 del CÓdigo del Trabajo declarada por el 

Juez del Trabajo respectivo. 
Artículo 22. ~ I~os sindicatos agrícolas 

sólo se consideraní.n constituídos una vez 

que el Presidente de la República les haya 

concedido la pE'rsonalidad jurídica. 

Artículo 23.-Ningún obrero agrícola po-' 

drá formar parte de dos o más sindicatos 

, a la vez, aunque éstos sean \lel mismofun
do. 
. Artículo 24.- Tanto el directorio provi

sional como definitivo se compondrá de 5 

personas y 'serán elegidas en votación se

creta y por voto acumulativo, en una asam

blea destinada a este objeto. Cada obrero 

tiene derecho a un voto; los que hayan cum

plido tres o más años de servicios consecu

tivos en el fundo, tendrán derecho a dos 
votos. • 

El directorio definitivo deberá elegirse 

dentro de los 60 días, contados desde la fe

cha del decreto que concedió la persónali
dad jurídica. 

Artículo 25.- Si no quedase constituído 

el dire'ctorio definitivo dentro del plazo fi

jado en el artículo anterior, previo reque

rimiento para hacerlo, hecho por el Ins

pector del Trabajo dentro de ese plazo, se 
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considerará que los obreros desisten de or
ganizarse en sindicato. 

Artículo 26. -- El directorio elegirá de 
e~tre sus miembros un presidente, un se
cretario y un tesorero. 

1ms vacancias que se produzcan en el di
rectorio se' llenarán de acuerdo con el ar
tículo anterior. 

Artículo 27. - Los directores déberán 
reunir 108 siguientes requisitos: 

1.0) Ser chileno; 
2.0) Tener 21 años de -edad; 
3.0 ) No haber sido condenado, ni hallar

se actualmente procesado por crimen o sim-
ple delito, y , 

4.0) Tener cédula de identidad personal. 
Artículo 28.- Los directores durarán un 

'año en sus funciones y no podrán ser ree
legidos para un período inmediatamente si
.guielÍte. 

Artículo 29.- Cesará en su cargo el di
rector que incurriere en alguna causal de 
inhabilidad, sobrevinienté de las contem
pladas en el artículo 45, o que fuere cen
.surado por el desempeño de su cargo. 

Artículo 30.- Cumplido~ los re({uisitos 
prescritos para la elección de directorio, y 
elegidos legalmente los directores, tanto 
provisionales como definitivos a que se re
fiere el artículo 24, no podrán ser separa
dos de la Empresa sino con acuerdo del 
Juez del Trabajo, el que lo otorgará en los 
easos indicados en el artículo 9.0 de este 
Código. No obstante, si el contrato de tra
bajo terminare por algunas de las causales 
s@ñaladas eR los números 1 y 2 de dicho ar
tículo, o por voluntad del director sindical, 
(mdncará de pleno derecho el fuero que es
tablece este artículo. 

1m garantía que este artículo acuerda, se 
entenderá prorrogada hasta seis meses des
pués de haber iiejado el cargo de director, 
siempre que la cesación en él no hubiere 
sido motivada por censura u otra medida 
disciplinaria tomada por la asamblea del 
sindicato. 

Artículo 31.- Corresponde al directorio 
dar cumplimiento a los fines de la organi
zación sindical y le compete especialmente 

. acordar, con el voto unánime iie sus miem
bros, lo:'> contratos colectivos de trabajo de 
l>stos, si se estimare conveniente celebrar
los. 

Si no se obtuviere esta unanimidad, el 
asunto será resuelto por la asamblea, con 
el voto favorable del 75 por ciento de los 
obreros sindicalizados. 

Artículo 32.- El directorio representará 
a los obreros sindicalizados, en el ejercicio 
de los derechos emanados de los contratos 

de trabajo, cuando sea requerido por los 
int~resados. 

3. -De la a.signación familiar 

Artículo 33.--:- El patrón destinará una 
suma no inferior al siete por ciento de los 
salarios que se paguen en dinero efectivo, 
para el pago de "una asignación familiar en 
beneficio de todos los obreros del fundo- que 
tengan derecho a ella. _ 

En los fundos en que no haya sindicatos, 
esta suma no será inferior al 10% de los 
mismos salarios. 

Artículo 34.- El fondo de asignación fa
miliar se dividirá mensualmente entre las 
cargas de familia de los obreros que no ten
gan faltas de asistencia al trabajo, en la si
guiente proporción: 

Para la mujer legítima, 2 cargas y para 
los hijos menores de 14 años, en los térmi
nos que a continuación se jndican: 

Primero y segundo hijos, 1 carga por ca
da uno; 

Tercero y cuarto hijos, 2 cargas por cada 
uno"y 

Quinto y siguientes, 3 cargas por cada 
unO. .z 

En los casos que trabajen el padre y la. 
madre, no podrá haber percepción doble de 
asignación familiar, y sólo tendrá derecho 
a ella por una de las partes. 

No se computará como faltas al trabajo 
la,;; inasistencias provenientes de enferme
dades. -

Artículo 35. -- Sólo tendrán derecho a 
percibir la asignación familiar, los obreros 
resident.es en el fundo o predio agrícola, 
sean éstos inquilinos o voluntarios, y los 
afu~rinos residentes en el Departamentu. 

4.-Del patrimonio de los Sindicatos Agrí
'colas. 

Artículo 36.-Ell patri;rnonio de estos sin
dicatos se compondrá: 

1.- De las cuotas ordinarias y extraordi
narias que la asamblea imponga a sus aso
ciados con el acuerdo de los dos tercios de 
los sindicalizadós. 

Las cuotas ordinarias se fijarán anual-
mente. ',' 

Los acuerdos que er:;tablezcan cuotas or
dinarias y extraordinarias para los sindi
calizados, deberán ponerse inmediatamen
te en conocimiento del Inspector del Tra
bajo y del patrón respectivos. 

2.- De las erogaciones voluntarias que, 
en su favor, hicieren el patrón, los obreros 
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o terceros, y de las asignaciones por causa 

de muerte; 
3.- Del producto de los bienes del sin· 

dicato; 
4.- De las multas que se apliquen a los 

asociados en conformidad a los estatutos. 

Los afectados podrán reclamar de las multas 

que se les haya impuesto, al .Tuez dd Tra

bajo respectivo, quien resolverá, breve y 
sumariamente, y 

5.- De un aporte que hará el patrón, 

equivalente al tres por ciento del monto de 

sus salarios que se paguen en dinero efecti-
vo a los obreros sindicados. " 

Artículo 37.-Los fondos del Sindicato de

berán ser depositados, a medida que se per

ciban, en la sucursal de la Caja' Nacional 

de Ahorros más próxima al centro de los 

tralbajos de la respectiva empresa. 

La cuenta se abrirá a nombre del Sindi

cato. 
No podrá mantenerse en la Caja del Sin

dicato una suma superior a un mil pesos en 
dinero efectivo. . 

El presidente y el tesorero responderán 

solidariamente del cumplimiento de estas 

obligaciones. 
Artículo 38.-Una comisión formada por 

el presidente del Sindicato, el patrón o su 

representante y un funcionario designado 

por el Juez del Trabajo respectivo, que }a 

presidirá, determinará -de común acuerdo 

la inversión de los fondos que perciba el 
sindicato. 

El reglamento determinará el funciona
miento de la Comisión. 

En caso de que no se produzca el acuer

do, resolverá la inversión la asamblea, Con 

el voto de los dos tercios de los obreros sin
dicalizados. 

Los fondos a que se refiere el articulo 33, 

se destinarán exclusivamente al cumplimien

to de los fines sociales señalados en el ar

tículo 6.0 y se invertirán por el directorio 

de acuerdo con el presupuesto anual del sin
dicato. 

En ningún caso podrá invertirse fondos 

del sindicato en honorarios o pagos por tra

bajos o la;bores relacionados con el sindica

to y sus fines, ni en subsidios que no sean 
por enfp.rmedad. 

Sin embargo, podrá invertirse 1tnualmente 

en viáticos hasta un total equivalente al sa

lario de 30 días. 
Artículo 39.-Sin perjuicio de lo dispues

to en el artículo anterior, corresponde al 

~indicato, por intermedio del Directorio, la 

administración de todos los fondos que for

man su patrimonio. 
Artículo 4O.-La inversión de fondos en ~ 

fines contrarios al pres,ente Título, hará so

lidariamente responsables a los directores 

que hubieI"en aceptado dicha inversión, los 

que incurrirán, además, por este solo hecho, 

en delito de estafa. 
Artículo 41.-El presidente y tesorero, 

obrando de común acuerdo, podrán girar 

sobre los fondos depositados, previa apro

hación de la asamblea o del. directorio, se

gún d,etermine el Reglamento. 
En el acta correspondiente se dejará tes

timonio de la cantidad autorizada y del ob

jeto del gasto. 
Artículo 42.-Para disponer de sumas ma

yores de dos mil pesos, deberá obtenerlife la 

autorización del Inspector del Trabajo de la 

localidad. 
Artículo 43.-EI movimiento de los fOll

dos se dará a conocer por med'io d·e estados 

que se fijarán mensualmente en lugares Ti

siblcs y estará sujeto a las medidas de fis

calización y de tesO'rerías, que exijan los 

regl-amentos de la asociación. 
El balance de Oaja deberá efectuars-e ie" 

mestralmente y se enviará copia de él a la 

Inspección del Trabajo respectiva. 
Artículo 44.-L'os fondos del sindicato 

agrícola no pertenecen a los obreros que lO' 

componen, ni a la empresa en que traba

jan; son del domiúio de la asociación, &un

que cambie su personal. 
Artículo 45.-Los capitales afectos a s~r

vicios de mutualidad y previsi'ón de estO's 

sindicatos, serán ine"mb-argables, salvo cuan

do se trate de hacer efectivas estas presta
ciones. 

5.-De la disolución de los sindica.tos 

Artículo 46.-Los Tribunales del TrabajO' 

decretaráú la disolución de un sindicato 

agrícola en los casos siguientes: 
1.0 Cuando se compruebe la violación de 

las disposicinoes de este Título y del si

guiente, de su Reglamento o de los Estatu-' 

tos; 
2.0 Cuando fueren paralizadas las labores 

por inasistencia voluntaria de más de,l 55 

por ciento de los obreros sindicalizados O' por 

violación de los preceptos sobre procedi

mientos de conciliación y arbitraje agríco
las; 

3.0 Cuando se extinguiere la empresa o 

cuando por cauS-a de carácter pCTmallente, 

~--- "--
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como cambio de giro o restricción de lá pro
. ducción, sólo diere trabajo durante un año 
a menos de 25 obreros; 

4.0 Cuando se haya mantenido en receso 
durante un período mayor de un año; 

5.0 Cuando el número de socios quedare 
reducido a menos de 25, y 

6.0 Cuando 10 acuerde el 5'5 por ciento o 
más de sus asociados. 

Artículo 47.---,Cualquier miembro del sin
dicato, el Inspector respectivo del Trabajo 
o el patrón, podrán exigir al Juez del Tra
bajo roespectivo la disolución del sindicato . 
. El Juez procederá breve y sumariamente 
y dictará resolución dentro de los 10 días 
siguientes a ser requ~rido para que decrete 
la disolución. 

. Artículo 48.-Durante la substancÍjción de 
la causa de disolución por las causales con
templadas en el número 2.0 del artículo 45, 
el Juez procederá decretar la suspensión del 
funcionamiento del sindicato. 

Artículo 49.-Disu:elto un sindicato agrí
'cola por alguna de las causales contempladas 
en el párrafo 4.0 de este título y en el nú
mero 2.0 del artículo 45, no podrá volver a 
constituírse con la mayoría de los miembros 
que formaban parte del sindicato disuelto, 
sino después de dos años, contados desde la 
fecha de la r·esolución de la disolución. 

Artículo 50.-iLa resolución que disponga 
la disolución del sindicato, designará uno o 
varios liquidadores salvo que los estatutos 
respectivos dispongan otra forma de desig
nación. 

Los liquidadores tendrán, respecto del sin
dicato diSJlelto, las mismas atribuciones Y 
deberes que corresponden a los liquidadores 
de sociedades comerciales. 

Los sindicatos aglrícolas, después de su 
disolución, se reputarán existentes para su 
liquidación. 

Todo documento proveniente de un sin
dicato disuelto, deberá indicar que está en 
liquidación. 

Artículo 51.-Los bienes del sindicato di
suelto serán distribuídos entre todos los 
obreros que tengan más de dos l'tños de an
tigüedad en la empresa donde funcionaba 
el sindicato. Pero si la causal de disolución 
fuera aiguna de las contempladas en Jos nú
meros 1 y 2 del artículo 45, los bienes pa
sarán a la Juntá de Auxilio Escolar de la 
localidad. 

TITULO 

De los procedimientos de Conoiliaci6n y 41"
bitraje en la Agricultura 

l.-De los conflictos colectivos del trabajo. 

Artículo 52.- Cuando en los predios 
agríco:las se produzca una cuestión suscep
tible de provocar un conflicto de orden co
lectivo que afecte total .o parcialmente al 
personal de obreros o cuando se hubiere 
producido un conflicto de esta naturaleza, 
el procedimiento de solución del conflicto 
se regirá tan sólo por las disposiciones de 
este Título. 

N o regirán en las actividades agrícolas 
las disposiciones del Título JI del Libro IV 
de este Código. . 

Artículo 53.~N o se podrá presentar plie
gos de peticiones durante las épocas de 
siembras o C'ose~has, las cuales se fijarán 
por el reglllimento para cada zona, sin que 
pueda ser inferior a 6.0 días el plazo de du
l'ución para cada una de aquellas faenas :, 

Estos pliegos de peticiones s610 podrá~ 
presentarse una vez al año. 

Artículo 54.-En los predios agrícolas en 
que hubiere sindicato, sólo podrá promover 
un conflicto de carácter colectivo, y para 
ello será necesario que 'el acuerdo se adop
te con el voto favorable del 55 por cifmto 
de los obreros sindicalizados,en una reu
nión a la cual se haya citado a todos los 
miembros del sindicato, en la foIjma que 
determina el Reglamento. 

En los predios agríicolas en que no hu
biere sindicatosconstituídos, los. obreros po
drán plantear un conflicto colectivo y soste
ter al patrón penticione,s de orden econ6-
'llico-soc}al, y para ello será necesario que 
el acuerdo se ad.opte por mayoría de votos 
en asamblea a la que concurrieren, por lo 
menos, 108 dos terCIOS de los trabajadores. 

En esta misma asaanblea, los obreros de
berán constituir una delegaci¿n de cinco 
mi$lbros, que tendrán su representación 
durante todo el c,onflicto. 

No pOdrán ser elegidos delegados sino los 
obreros mayores de 21 años que trabajen 
desde dos añ.os antes, por lo menos, en el 
predio,y que no hayan sido condenados, ni 
!le hallen actualmente procesados por cri
men o simple delito. 

Todas las disposiciones del presente títu
lo regirán para los ·conflictos colectivos que 
promuevan los obreros no sindicalizados. 
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Artícu/lo 55.-Este acuerdo será dado a 
MnoCer al patrón, a la empresa, o a q:tlién 
sus derechos represente y al Inspector del 
'.rrabajo respectivo, en comunicacIón escri
ta, que firmarán, por lo menos, tres -miem
bros de~ directorio del sindicato o de la de
legación de obreros. 

Artic:ulo 56.-El pllltrón o su representan
te deberá reéibir al directorio ,del sindica
to o a la delegación de obreros. dentro de 
los tre~' días siguientes a' la r.ecepción de 
la comunicación a' que se refiere el artícu
lo anterior. 

Articulo 57.-8i en la reunión' que al 
~fecto se eelebrare no se llegare a un acuer
do acerca de las peticiones formuladas por 
el sindicato o por 'los obreros en su caso, 
cualquiera de las partes podrá recabar el 
funcionamiento del tribunal especial de qUe 
trata el. párrafo sigui-ente, dentro de terce-
10 día. 

Arti'!.ulo 58.-Los beneficios que se con
ceden "ROl' el patrón o su representante, no 
podrán hacer diferencia entre socios del 
..mdiea~o 1105 que no lo sean. 

Artículo 59.-En todas las peticiones re
lacionadas con este párrafo, concurrirá 
siempre el patrón o su representante lega'l, 
con poder suficiente para llegar Itl aveni
miento y representarárt a los obreros los 
miembros del directorio o la dei)<egación. No 
podrán intervenir personas extrañas al sin
dicato. 

2.-De las Juntas Es,peciales de Conci
liación y Arbitraje Agrícola. 

ArtíClllo 60.-IJOS ·conflictos de orden co
lectivo que se promuevan en las actividades 
agrícolas que no .se resolvieren por acuerdo 
de l<os interesados, serán resueltos, a peti
ción de parte, por una Junta Especial de 
C~nciliación y Arbitraje, compuesta, en ca
da-caso, por tres miembros: a), uno desig
nado por el directorio del sindicato agríco
la respectivo o por la delegación de obreros 
en su caso; b), uno nombrado por el pa
trón, y c), un miembro designado por 1!ls 
dos anteriores o a falta de acuerdo, el Juez 
del Trabajo respectivo. 

Estas. Juntas deberán constituírse dentro 
de cinco' días, Gontados desde aquél en que 
S~ hubiere recabado el funcionamiento del 
Tribunal, de acuerdo con el artículo 56. 

Actuará de secretario el respectivo Ins-
pector del Trabajo. . . 

Artíc:ulo 61.-Entregado, por cualquiera 
de las partes, un confEcto de carácter co
lectivQ al conocimiento de este Tribunal Es-

pecial, se citará al patrón o a su represen
tante y al directorio del sindicato o a la de
legación d'e obreros a un comparendo pa-
ra dentro de los tres días siguientes. 

Para los efectos del inciso anterior, el di'
l'ector podrá ser repres'entado por cualquie
ra de sus miembros. 

Si no concJrriere alguna de las partes, el 
procedimiento se seguirá en su rebeldía. 

ArtícU\lo 62.-En primero término, la Jun
ta oirá separadamente a los patrones y a los 
obreros. En seguida, y después de las deli
beraciones necesarias, se ~peñará en obte
ner 1a conciliación, para lo cual celebrará. 
sesiones con la concurrencia de ambas par
tes 9 de sus representantes, cuan~o existie
ra es-ta representación. 

Anículo 63.-Producido el acuerdo en tI'. 
las partes, se dejacitestimonio de él en el 
acta que se levantará en la misma sesión, 
firmada por los miembros de la Junta, por 
las partes o sus representantes y por el se
cretario. 

Artículo 64.----Una vez agotados los m~ 
dios sugeridos por la conciliación, sin que 
ésta se obtuviera, la Junta declarará por 
escrito que ha fracasado. ' 

Se estimará, en todo ca~o, que la conci· 
liación ha fracasado, cuando no se hubiere 
obtenido un arreglo dentro de los 10 dl;A1' 
siguientes a la constitución de la .Tullta. 

Artículo 65.- Producido el fracaso de 
las gestiones conciliatorias, la Junta pasará 
a tener facultades arbitrales. 

I;a Junta deberá dictar la resolución ar
bitral dentro de los cinco ¡fías siguientes al 
fracaso de las gestiones de conciliación. 

Los reajustes que fije el fallo arhitral, en 
ningún caso serán superiores al alza !lel 
costo de la vida, determinado por las Co
misiones Mixtas para los empleados parti
culares. 

Artículo 66. ~. Si no concurriere cual
quiera de los representantes patronal o asa
láriado, la Junta podrá constituirse, fun
cionar y dictar sentencia con la concurren
cia del solo miembro designado en la letNl. 
c)del a~tículo 59. 

Dicho miembro será presidente de la Jun
ta y su opinión prevalecerá y formará sen
tencia si no se produjere mayoría de vot')8. 

Artículo 67.- IJa ,Junta se ajustará en 
su procedimiento, a las normas que el Re
glamento determine. 

Artículo 68.- Las resoluciones QUt1 dicte 
la Junta, tanto en la conciliación como en 
el arbitraje, tendrán el mérito de una sen
tencia judicial ejecutoriada, y ambas reso-

o 
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luciones serán obligatorias .para las partes 
por ~l pla~o q~e ella ~etermine, el que no 
podra ser mfenor a seIS meses ni snperior 
a un año. 

Ningún recurso suspenderá los efectos 
del fallo arbitral. 
. Co"n el fallo arbitral podrá interpOllers~ 
p-l recurso de apelacíón ante la Corte del 
Trabajo respectiva, dentro de) qUilltú día. 

El cumplimiento de las resoluciones in
dicadas en el inciso precedente, se o.btendrá 
por intermedio del Juzgado del Trabajo, 
para cuyo efecto se aplicarán las reglas 
contenidas en el Libro IV del Título II, pá
rrafo e) de este Código. 

No obstante, en este caso sólo se podrán 
oponer, como excepciones, las de falsedad 
nel título o el cumplimiento de la resolución 
de la Junta o de transacción dl'l las partes. 

" 
3. -De ~oo delitos contra la libertad de tra,

oo.jo en la. agrienltu11a y del abandono 
del trabal,ib. 

Artículo 69.- Son delitos contra la Ji
bertad de trabajo: 

1) La presión por medio de amenazas, 
ejercida sobre el obrero o el patrón, por el 
respectivo sindicato; . 

2) Todo acto por medio del cual se pre·· 
tenda imDedir a los obreros concurrir al 
trabajo; 

3} Todo acto que impida el ordeño nor
mal, y 

4) Todo acto que -tienda a destruir o des
truya los materialps, instrumentos o pro
ductos del trabajo o mercaderías, diFlminu
ya su valor o cause deterioro a los mjFlmÚs. 

Artículo 70.- Los delitos contra la li
bertad de trabajo, serán castigados con pri
.sión de uno Ij. seFlenta días, cuando no im
porten, según ras leyes, delito a que co
rresponda pena mayor. 

IJa pena de prisión será inconmutable,. 
Corresponderá especialmente a los agen

tes de ]a autoridad y a los interesados, ne 
nuncia~ los delItos contra la libertad de 
trabajo, . ante el Juez del Crimen eorres
pondiente. 

Artículo 71.- El abandono del trabajo 
por alguno de los obreros pertenecientes al 
sindicato agrícola que haya celebrado con
trato colectivo con la empresa, hará res
ponsable al sindicato por los daños y per
juicios que se ocasionen, cuando no se haya 
hecho el reemplazo respectivo. 

"RI monto de los daños será fijado por ]a 
.Tunta Especial de Conciliación y Arbitra
je. 

Artículo 72.- En todo' caso, si el aban
dono del trabajo fuere de carácter colecti
vo y comprendiera más del 55 por ciento 
de los obreros sindicalizados, se aplicará al 
respectivo, sindicato la sanción prevista ~)l. 
el artículo 45. 

4. -De las sanciones 

Artículo 73.- La negativa de cualquiera 
de las partes para concurrir ante la Junta 
Especial, la hará incurrir, si se trata del pa
trón, en una multa de 500 a 5 mil pesos,"
si se trata de los obr.eros, a una multa de 
ciento a mil pesos, que se hará efectiva so
bre los fondos del sindicato respectivo. 

Artículo 74.- Cuando el fallo del tribu
nal arbitral no fuere aceptado por el pa
trón, éste no podrá contratar obreros en 
condiciones inferiores a las fijadas por el 
fallo durante la época de su vigencia, sin 
perjuicio de que se aplique una multa de 
500 a 5.000 pesos y pague las indemnizacio· 
nes procedentes. 
. Cuando el fallo no fuere aceptado por los 
obreros. los que lo resistieren podrán ser 
inmediatamente separados de sus puestos, 
sin indemnización alguna y sin perjuicio de 
una multa de ciento a mil pesos, que podrá 
hacerse efectiva al sindicato a que perte
necen los obreros, y de la disolución del sin
dieato, si así lo resolviere la autoridad com
petente. 

Las sancione¡;¡ contra el sindicato se apli
carán siempre que éste no adopte medidas 
disciplinarias contra los obreros culpables. 

Artículo 75.- Las multas por infracci6n 
a estos títulos o a ¡¡¡U reglamento, se apli
carán por los Juzgados del Trabajo, a be
neficio del fondo de asignación familiar 
que se establece en. el artículo 34. 

Artículo final.- La presente ley regirá 
desde su publicación en el Diario Oficial". 

Disposiciones trausitorias 

Artículo 1.0 '- Los. sindicatos agrícolas 
formados a la vigencia de esta ley, debe
rán conformarse a sus disposiciones, decIa
ránnose disueltos los que no lo hicieren 
dentro de los 60 días, contados desde la 
fecha de publicación dp, esta ley. 

Artículo 2.0- Se faculta al Presidente 
de la República para incorporar al Código 
nel Trabajo los preceptos de esta ley, dán
dole la numeración que en él les correspon
da, y p~ra dictar un decreto refundiendo 
sus disposiciones y guardando la numera
ción correlativa. 

.. 

.. 



ISENADO D~ CHILE 

Proyecto de la Honorable Cámara de Di
putados sobre rebaja de los derechos de in

ternación al aceite de comer refinado, 
ªemirrefinado o en bruto 

En discusión general y particular, el 

pro.y~eto enunciado en el epígrafe, junta
menteeon el correspondiente informe de la 

Comisión de Hacienda, en el que se formu

lan a su respecto las indicaciones qUe, en 

s~guida. se expresan, se da tácitamente por 

aprobado en los términos propuestos por la 

Honorable Comisión, y que son los siguien
tes; 

Proyecto de Ley 

Artículo 1.0- Redúcese a $ O.la por K. 
B. el derecho de internación del aceite de 
comer refinado, semirrefinado o en bruto, e 

inclúyese el aceite de comer semirrefinado o 

en bruto entre las mercaderías señaladas 

en el artículo 2.0 del decreto del Ministe

rio de Hacienda N o 2,/ /2, del año 1943, a 

las 'cuales afecta un impuesto de 2,5% so

bre su valor. elevado a 2,875% por la ley 
8,040. 

La reducción a que se refiere el inciso 
anterior, se aplicará solamente a las impor

taciones qlle hasta por un total de 20.000 

t.oneladas realicen durante el presente año, 
la Corporación de Fomento de la Produc

ción y los servicios de la Beneficencia Pú-
blica. ,; 

La distribución del aceite elaborado la 
hará la Corporación de Fomento de la Pro

ducción por intermedio de,' los estableci

mientos industriales y comerciales que ac
tualmente se dedican a este giro. 

Artículo 2.0- La presente ley regirá des
de el 1.0 de Diciembre de 1946". 

En, cumplimiento de un acuerdo adopta
do en esta sesión, procede la Sala a cons
tituirse en sesión secreta, para tratar de 

los Mensajes de ascensos militares pendien
tes. 

CUENT A DE LA PRESENTE SESION 

He dió cuenta: 

1.0- De los siguientes mensaJes: 

'Goncindadanos del Honorruble Senado: 

Con motivo del retiro de 'Oficiales Supe

riores, del grado de Capitán de'Navío Con

tador, acordados por la Junta Calificado-

ra de Oficiales de la Armada, quedará va
cante, en la planta de Oficiales Contado

res, el empleo de Oapitán de Navío Conta

dor, por el retiro del Capitán de Na'Vío Con

tador señor Roberto Suazo Ulloru. 
La ley N.O 7,276, de 11 de septiembre de 

1942, autoriza al Presidente de la RepÚlbli

ca para llenar las -.Jacantes que se produz

can anualmente en las tres ramas de la De

fensa Nacional, previas las formalidades 

que ,qeben preceder al retiro de los oficia

les eÍiminados, poracuerd9 de las Jr..ntas 

Calificadoras respectivas, cre!ám.dose tl'aIl

sitoriamente las plazas correspondientes. 

A fin de llenar ,estas vacantes y dar cum

plimiento a lo pre~!,ito en el inciso 7.0 del 

artí!culo 72 de la Goñstitución Política de 

la República, cúmpleme solicitar vuestro 

acuerdo para conferir el empleo de 'Capi

tán de Navío Oontador, 'a favor del Capi

tán de:B1ragata Contador señor :Evaristo 

Marín So cías, cuya hoja de semcios se 

a,compaña, quien ha desempañado a entera 

satisfacción del Gobierno las diferentes co

misiones que se le han encomendado, ;ha

'ciéndose acreedor M 3iScenso cuyo 81cuerdú 
se solicita. . 

El tie¡mpo de servicios prest'ados a la iD$
titución por el jefe mencionado es de 26 

años y 11 días, ,computados hasta el 2 de 

abril del presente año_ 
ISantirugo, 8 de abril de 1947.- Gapriel 

Gonzáilez V.- M. Bulnes S. 

Santiago, 8 de abril de 1947.- Tengo el 

agrado de poner en conocimiento de V. E. 
que, en uso' de la facultad que me confiere 

la Constitución Política del Estado, he re;' 

suelto inclrár entre los asuntos de que pue

de ocuparse el H. Congreso N 81cional, en el 
actual período de sesiones extraordinarias, 

los sigllientes proyectos de ley: 
E'l que da categoría de Inspector Local 

de Educación al jefe de los Cursos Libres 

de PeI1feccionamiento dependientes a-e la 

Escuela Normal Superior "José Abelardo 

Núñez". (~ensaje de 13 de febrero de 

1945). 
El qu:e substituye un rubro del ítem 

07-03-01 del Presupuesto vigente,' con el 

objeto de facilitar el funcionamiento de los 

Liceos Experimentales de esta ,~iudad "Juan 

Antonio Ríos" y "Grubriela Mistral". (Men

saje de 19 de lllarZO de 19~7). 
Saluda atentamente a V. E.- Gabriel 

González V.- Luis Alberto Cuevas C. 
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2.0- Del siguiente oficio de la Honora
ble Cámara. de Diputados: 

¡Santiago, 9 de abril de 1947.- Con mo
tivo de la presentación e informe, que ten
goa honra pasara manos de V. E., la Cá
mara de Diputados ha tenido a bien prestar 
su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"A,rtíCMo único.- Auméntase, por grao 
cia,8i dos ¡mil pesos ('$ 2,000), para cada 
una, la pensión mensual que actualmente 
perciben doña Isabel Barriga viuda de Bus· 
senius y doña Inés Barriga Gar,cía, con de
recho a acrecer entre ellas. 

E'l mayor gasto 'que. demande la .aplica
ción de esta ley se imputará al ítem res
pectivo de pensiones del Presupr.'esto del 
Ministerio de Hacienda. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pn 
blicaeión en el Diario Of·icial". 

:Dios gual'dea V. E.- J. A. Coloma.-· 
Aniooto Fabres, Prosecreta'rio. 

3.0- De l~ ~iguientes oficios ministe
riales: 

,Santiago, .g dea'bril de 1947.- En oficio 
de 5 de marzo del presente año, N.O 31, 
V. E. solicita, a nombre del Honorable Se
nad~r don Marmaduke Grove, se impartal] 
instruc.ciones paTa que l'a Empresa de loS 
Ferrocarriles del Estado disponga de ma" 
yor equipo en la movilizaéión de los pro' 
dr.:ctos a'grícolas dentro de la provincia de 
Cautín. 

So,bre el particular, manifiesto a V. E. 
que la ·citada Empresa, por nota número 
E.223/2,639, de 20 de :marzo del presente. 
'año, informa al infrascrito que está aten
diendo de preferencia el transporte agrí
cola de la Zona Sur, servicio 'que irá en au
mento a medida 'que se disponga de los 

nuevos .carros-,bodegas de 30 toneladas cons
truídos en 108 Estados Unidos, de los cua
les y8i están en cil'culación 127, de un to
tal de 730. 

Agrega la Empresa que, si con anterio
ridad no se había enviado mayor cantidad 
de eqúipo a la Zona Sur, fué porque neceo 
sitó atender el acarreo de las cosechas de 
la Zona Central, 'que al estar terminadó per
mite disponer de una ,cuota apreciable dH 
carros. 

¡Señala también que 'ha debido notars~ 
rleficiencia de acarreo entre algunos secto
res de la Zona Sur, especialmente dentro de 
la provincia de Caútín, debido a que el 
transporte de las cose-chas se inició en for
ma simultánea y en gran escala desde nu
merosas estaciones, situación que se ha tra
tado de subsanar mediante el en;vío del ma
yor equipo ya indicado. 

Saluda atentamente a V. E.- C. Contre
!"aS Labarca. , 

Santiago, 8 de abril de 1947.- Por ofici.) 
N.O 45, de 12 de marzo del presente año, y 
a petición de los Honorables señores Se
nadores don Carlos Alberto Martínez y don 
Eleodoro Enrique Guzmán, solicit6 V. E. 
a este Ministerio el envío de los anteceden
tes de carácter técnico qr.:e aconsejan el 
cambio de ubicación, a Reñaca o Concón, 
elel puerto aéreo de ":IDI Belloto". 

Consultada la Dirección General de Obra~ 
Públicas sobre el particular, ha manifesta
tlo, por oficio N.O 1,417, de 27 de marzo, 
oue la ubicaci6n y los cambios de puertos 
~éreos son materia de la incumbencia del 
Ministerio de Defensa Nacional. 

'En consecuencia, cumplo ,con informar 
a V. E. que con providencia de esta mis
ma fecha, se 'ha enviado su petición al Mi
nisterio de Defensa Nacional, Subsecreta
ría de Aviación, por corresponderle. 

Saluda atentamente a V. R. - Por el 
Ministro, Chirlos Diemer, Subsecretario. 

4. o-De los siguientes infonnes de Comi-
sión: 

De la Comisión de CO'!lstitución, L<>..gislaci6n 
y ,Tustic'", sobre el proyecto de ley que au
toriza rul Presidente de la República para 
transigir el juicio ooratuladlo "Fisco con 

Puchi y Iteisse" 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Constitución, Legis
lación y Justicia ha considerado el proyec
to dp. ley. aprobado por la Honorable Cá
mara de Diputados, que autoriza al Presi
dente de la República para transigir, en la 
súma de dos millones de pesos, el juicio ca
ratuJado "Fisco con Puchi y Heiase", que 
neva pI número 13,931 del rol de la Corb' 
Suprema, Tribunal que hade conOcer del 
re('.urso de casación en el fondo deducido 
e:x:dnsivamente por doña Elena Heisse de 
Mati;ln. 
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El juicio de que se trata fué iniciado en 
1901 por el represent'ante fiscal en contra de 
don Adeodato Puchi, quien vendió, poste
rwrrmente, parte del fundo Loncoche a don 
Carlos Heisse . Fallecido éste, el Fisco liti
ga actualmente con su: hija, doña Elen3, 
Heisse de Martín, pues la viuda del señor 
Heisse y sus demás herederos, como asi
mismo la sucesión del señor Pr.:chi y otros 
cesionarios que fueron parte en el juicio, se 
~onfor¡maron con la sentencia de segunda 
inst,ancia de la Iltma. Corte de Apelaciones 
de Santiago, que les fué adversa, sin dedu
cir recurso de casación en el fondo, come 
10 hizo la señora Heisse de Martín. 

Antes de entrar en el análisis de los an
tecedent:cí3 jurídicos de este pleito, nestra 
Comisión cree de interés proporcionaros al
gunos datos relacionados con el fundo Lon' 
coche mismo, ohjeto del litigiQ, y que apa
,recen en el Mensaje conque S. E. el Pre
sidente de la República inició dicho pro' 
yecto de ley. 

El fundo Ijoncoche tiene una extensión 
aproximada de cuarenta y cinco mil hectá
reas, está situado en los departamentos de 
PitrnfqU'én y Villarr~ca y tiene los deslin
des Ique se expresan en el :referido Men
saje. 

Quedan actualmente dentl'o del fundo las 
poblaciones de Quitratúe, Lastarria y Lon,
coche y un total de 2.597 predios, de los 
cua,les 1.752 son urbanos y 845 rurales, y 
gran parte de SToS propietarios poseen títu-

-los de propiedad debidamente inscritos, 
emanados del Fisco, quien los ha otorgado 
de acuerdo con laF: antiguas leye¡:: de <colo
nización nacional y extranjera y de propie
dad austral. El avalúo dp, los predios ur
banos, según la tasación de Impuestos In
ternos, es de más de $ 16.000.000, y el 
de los ru:rales altlanza a $ 39.500.000, Jo 
que da para todo el fundo un valor nl' 
!f; 55.500.000. 

La demanda deducida por el representan
te fiscal solicita lo siguiente: 

a) La nulidad de diversos contratos de 
compraventa, rela,tivos al fundo Loncoche, y 
celebrados por particulares entre los año::> 
1881 y 1894, nulida-dque afecta al título 
del señor Puchi y. por lo tanto, del señor 
Heisse; 

lb) La declaración de que dicho fundo es 
propiedad del Estado, y 

c) La cancela(',ión de las inscripciones 
respectivas . 

El fundamento de ia acción deducida por 
~l Fisco es la violación de las leyes de 4' (fe 

agosto de l<S74 y de 9 de noviembre de 
1877, que prohibieron la enajenación de te
rrenos de indígenas en deteruninados terri
torios, leyes que, en concepto del Fisco, son 
aplicables al caso de Loncoche, por estar 
llihicado di0ho predio en el antiguo depar
twmento de Imperial. La infracción de las 
leyes citadas hace 'que la enajenación de! 
fundo Loncoche sea nula de nulidad abso
luta, de acuerdo con '10 que prescriben los 
artículos 10, 1466 Y 1682 del éódigo Civil, 

La dei,ensa de los demañdados se h8J ex
cepcionado en el juicio, sosteniendo ql'e las 
leyes de 1<874 y de 1<877, ya citadas, liO son 
apHcables al caso de que se trata por no 
ser "terreno de indígenas" el fundo Lon
coche, ya que los antecesores al señor Pu
chi en el dominio de dicho fundo, don Pablo· 
Marín y don Felipe Muñoz, no eran indí
genas. A mayor ,abundamiento, y en subsi
dio de la excepción anterior, han formulado 
las de prescripción ad'quisitiva ordinaria por 
tener título inscrito desde el 31 de agosto 
de 1881 y de prescripción adquisitiva er 
traordinaria por tener posesión continua 
desde el año 1850. 

La sentencia de primera instancia, dicta
da eJ 25 de enero de 1935, por el señor Juez 
Letr<ado de Temuco, rechaza en todas sus 
partes la demanda, por estimar que no son 
aplica'bles la~ leyes de 11874 y 1877, ya qUé 
no se acredItó la calidad del indígenas de 
los antecesorel? al señor Puchi en el domi
nio del fundo Loncoche. Habiendo aeogido 
dicha sentencia la excepción principal no 
!Se pronuncia' lógicamente sobre las' ex'cep· 
"iones, subsidiarias de prescripción. 

La sentencia de segunda instancia, dic
tada en noviembre de 1936, por la l. Corte 
de Al2elaciones de Santiago, revo'ca la sen
tencia anterior y acoge la' demanda del Fis
co, fundada en que, si bien no consta l~ 
calidad de indígenas de los anteriores pro
pietarios del fundo Loncoche, las prohihi
(:iones de las leyes de 1874 y 1.877 son apli
ca bIes fuesen o no indígenas. Con respect() 
a las excepciones de prescripción, las estima 
improcedentes, pOl'lque la ley de 1874 prohi
Oía la adquisición de estos terrenos por 
cr..al1quier ¡medio, y por COIL',iguieníe inClu
y(' a la prescripción. 

En "ontra de esta sentencia de la J. Cort0 
de Apelaciones de Santiago, doña Elena 
Hemse. de Martín ha deducido recurso de 
casación en el fondo. que se encuentra ae
tualmente pendiente ante la Excma:. Cortfl 
Suprema_ 

EstQS son, Honora:ble Senado, en lo que 
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respecta a la parte jurídica, los anteceden
tes del pleito que el Fisco se propone tran
sigir. 

Elsta transacción ha sido solicitada por el 
Suprem'o Gobierno, por doña Elena Heiss8 
de Martín única recurrente -contra la sen
tencia de ~egunda instancia, y el Fisco, so· 
bre la base de que la' interesada se desista 
del recurso de casación referido y remlll
cíe definitiva e irrevocablemente a todas 
las acciones y derec'hos qUé' pudieran corres
ponderle a cualquier títnlo sobre el fundo 
Ijoncoche, y de que, en cambio, el Fisco 1,' 
albonarÍa una suma que, después de dilata' 
das gestiones tendientes a establecer el mi
llimo, se ha fijado en la suma de $ 2.000.000. 

El Gobierno ha solicitado en diversas 
(1),;!'tunidades informe del COl1Sé'jo de De
fensa :B1scal sobre la transacción de qúe sr' 
trata y, aunque en un prineipio dicho 01-

ganismo no fué partidario de p]Ja por estr 
mar sólidos, desde un punto dp vista legal, 
Jos fundamentos de la sentencia recurrida, 
posteriormente la ha recomendado favora
blemente al Gobierno, teniendo presente 
conSIderaciones de equidad relacionadas con 
61 trabajo y esir,erzo desarrollados por d 
padre de la señora de Martín, don CarIo:,; 
Heisse, quien, mediante su actividad y ,m.~ 
capitales,. transformó en 20 años de tr3'ba
jo él fundo Loncoche en un poderoso cen
tro de faenas agrüpecua¡rias y atendió a la 
creación de numerosas laborcs agTÍeolas, en' 
tre las 'que figuran tres grandps ai,erra(]e
ros, t.na lechería y sus instalaeiones y ],1 

construcción de numerosas casas, cierro s y 
caminos, todo lo cual significa la inversión 
de importantes sumas de dinero. . 

Vuestra Comisión de Constitneión. Legis
lación y Justicia, basada en estas misma>' 
cOl1sideracion:es de ~quidad y en el hech.) 
de ser a Itamente perjudicial e inconveniew 
te mantener la incertidr.mbre que este jui
cio significa para' numerosos pequeños pro
pietarios, cuyos derechos emanan de conc'ci -

siones fi.,>cales, os recomienda accptar esta 
tr'1nsacri6n. teniendo, además, presente la 
,~írcunstancia de 'que la señora Heisse de 
Martín tendría ,en todo caso derecho al 
reetmJbolso de mejoras que seguramcntp "p
rían superiores al II1il.Onto mismo de la Sl1m:1 

que recibe en virh,d de la transacción. 
El gasto que importa la aplicación de 1;1 

ley en' trámite, se imputa, según lo dispone 
el ¡trtículo 3.0. del proyecto, a la mayor ('JY 

trada 'que sobre 10 calculado para el pre' 
sente año arroje la Ouenta C. 30, relativa 
al impuesto a la renta. 

Vuestra Comisión estima prudente que 
sobre este financiamiento se pronuncie <cml 
mayores antecedentes 181 H. Comisión de 
Hacienda, pues no le consta a ella la ma
yor entrada que pueda arrojar 181 referida 
Cuenta C. 30. 

En mérito de lo expuesto, tenemos el ho
nor de recomendaros la aprobación del pro' 
yecto ele. ley en informe en los ¡mismos tér
müio,s en que viene formulado, con la sola 
excepción de su artículo 3.0, el que. propo
nemos envinr en informe a la H. Comisión 
de Hacieuc1a. 

,sala de la Comisión, a 25 de marzo de 
J947.-H. Walker Larram.-Fernando Ales
sa,ndri R.- Humberto Alvarez Suárez. 

Acordado en sesión' de fecha 18 del ae
tua1, bajo la Presidencia del señor Walker 
y con asistencia de los señores Alessandri, 
Alvarez, Muñoz y Ocampo.- E. Ortúza.r E., 
Secretario de la Comisión. 

De la Comisi6n de Constitución, Legislación 
y Justicia, sobre la petición de desafuero 

del Gobernador de Quillota, don Emilio 
Ceriani Ceriani 

Honorable Senado: 

Por oficio de fe·cha 11 de marzo ppdo., 
la Ilma. Corte de Apelaciones de Valparaí
so os remitió los antecedentes relacionados 
con la denuncia formulada por doña Ame
lia Riveros viuda de Molinare contra el Go
bernador de Quillota, don Emilio Ceriani 
Ceriani, por infracción del artículo 253 del 
Código Penal, con el objeto de que, en con
formidad a lo dispuesto en los artículos 620 
y siguientes del Oódigo de Procedimiento 
Penal y a lo prescrito' en el artíeulo 42, 
N. o 3 de la Constitución Política del Esta
do. el Senado declare si ha o no lugar la 
formación de causa en materia criminal 
contra el referido señor Gobernador. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
113 del Reglamento del Senado, la Sala, con 
fecha J 8 de marzo ppdo., aeordó pedir in
forme al funcionario afectado, quien lo ha 
evacnado por oficio de fecha 31 del mismo 
mes. . 

En conformidad con la citada disposición 
(1('1 Reglament.o le corresponde, ahora, a 
rnestra Comisión de Legíslación y Justicia 
informaros sobre este asunfo. 

De los antecedentes que ha tenido a la 
YÍsíá vuestra Comisión, consta que con fe
cha 10 de rnero del prN\f'nte año. doña 
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Amelia Riveros viuda de Molinare formu
ló una denuncia criminal en contra del se
ñor Gobernador de Quillota porjnfracción 
de los artículos 11 del Código Orgánico de 
Tribunales y 253 del Código Penal, en cuan
to se habría negado a conceder el auxilio 
de la fuerza pública pedido por el señor 
Juez Letrado de Menor Cuantía de Quillo
ta en juicio de desahucio seguido por la 
denunciante en contra del Club Arabe de 
esa ciudad. 

La Ilma. Corte de Apelaciones de Val
paraíso ordenó recibir la información de los 
hechos que es de rigor en estoscaS01! y que 
ha de servir de base a la declaración del Se
nado. 

De dicha información de testigos apare
ce que el auxilio de la fuerza pública le fué 
requerido al señor Gobernador, con fecha 
13' de diciembre de 1946 y que, en vista ~e 
n'o haberse pronunciado sobre este reque
rimiento le fué reiterado por el Juzgado 
con fecha 20 del mismo mes . Consta, asi
mismo, de ella, que el Receptor de) Tribu~ 
nal solicitó, en diversas oportunidades, del 
señor Gobernador, un pronunciamiento sobre 
el requerimiento de fuerza pública pendien
te y que este funcionario sólo con fecha 9 
de enero del presente año ordenó la pres
tación de la fuerza pública requerida, dili
gencia que fué cumplida con fecha 13 del 
mismo mes. 

De la declaración del señor Secretario de 
la Gobernación de Quillotaconsta que esta 
demora en conceder el auxilio de la fuerza 
pública se debió a que el señor Gobernador 
tuvo el propósito de prodncir un arreglo o 
avenimiento entre las partes. 

El funcionario afectado, evacuando el in
forme que le solicitara la Sala, expresa, por 
su parte, que los hechos denunciados son 
absolutamente inexactos, ya que según 
consta de los' documentos que acompaña, el 
auxilio de la fuerza pública habría sido 
proporcionado. 

La mayoría de vuestra Comisión advierte 
del estudio de los antecedentes dos hechos 
'perfectamente concretos: primero, que hu
bo una demora injustificada de parte del 
señor Gobernador, de casi un mes, en con
ceder el auxilio de la fuerza pública que la 
justicia le había requerido en forma reite
rada; y, segundo, que es evidente que el Go
bernador concedió, en definitiva, el auxilio 
de la fuerza pública en razón de la denun
cia formulad,a aute la Ilma.. Corte de Val
paraíso pOl' la interesada, ya qne aparecen 
simultáneos ambos hechQs. 

En esta situación y siendo tan amplia la 
disposición del artículo 253 del Código Pe
nal, que castiga al empleado público que 
no preste la debida cooperación a la admi
nistración de justicia, cree qne debe alla
narse el fuero del Gobernador afectado, a 
fin de qUe la justieia investigue los hec)hos 
y se pronuncie sobre la culpabilidad que 
pueda asistirle. 

Ell H. Senador señor Alvarez manifestó 
su opinión en desacuerdo con la de la ma
yoría de la Comisión, por estimar que, pa
ra que sea procedente el desafuero, de 
:).euerdo con lo prescrito en el artículo 622 
llel Código de t'rocedirr;iento Penal, es me
nester que de los antecedentes aparezcan 
datos que podrían bastar para la detención 
de un inculpado, requisito que en este ca
so, a sU jnici.Q, está lejos de cumplirse, ya 
que el señor Gobernador concedió el auxi
lio de la fuerza pública, y no tuvo la in
tención de dificultar la administración de 
justicia. _ 

En mérito de 10 expuesto, la mayoría de 
1iuestra Comisión os recomienda prestar 
vnestra aprobación al siguiente 

Proyecto de Acuerdo: 

"El Senado declara que ha lugar la for
mación de causa en materia criminal con
tra el Gobernador de Quillota, don Emilio 
Ceriani Cerialli, con motivo de la denuncia 
formulada en su contra, por doña Amelia 
Riveros viuda de Molinare, por infracción 
del artículo 253 del Código Penal". 

Sala de la Comisión, a 8 de abril de 
1947.-H. WaIker Larraín. - Fernando 
Alessandri R.- Humberto Alvarez Suárez. 

Acórdado en sesión de esta misma fecha, 
y con asistencia de los .señores Walker (Pre
sidente, Alessandri y Alvarez. Este último 
votó en contra. 

E. Ortúzar E., Secretario de la Comisión. 

5.o-De la siguiente consulta constitucional: 

Honorable Senado: 
José Maza, Senadot· por la Novelj.a Cir

cunscripción, al Honorable Senado respe
tuosamente expongo: 

'1 

Por resolución N.O 849, de 9 de diciembre 
último, el Gobiel'uo. ha ordenado expropiar 
una parte del fundo "Cas.Rs Viejas", que. PQ-
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seo en la comuna de Puente Alto, a fin de 
endereoorel camino público de Puente Alto 
a La Obra, con que inj propiedad deslinda. 

Aunque esta resolución alude al anterior 
propietario de mi predio, por venirse ges
tando desde hace tiempo, ahora corresprm
deríaqu:e el contrato respectivo se firmara 
conmigo y que yo recibiera la indemniza
ción correspondiente. 

Por tratarse de un contrato de la natura
leza del indicado, creo que en ningúIl caso 
podría afectarme lo dispuesto en el inciso 
2.0 del artículo 31 de la Constitución Po
lítica del Estado, que sanciona con 1a ter
minación del mandato al Parlamentario que, 
durante su ejercicio, celebrare o caucionare 
contratos Con el Estado, porque se trata de 
un acto forzoso que se impone al· congresal 
por razones de utilidad pública y no de un 
acto en que éste abuse de su cargo para ob-
tilner ventajas. , 

A unque en este sentido hay ya varios 
pronunciamientos, deseo que en este caso es
pecífico, el Honorable Senado -previo in
forme de la Comisión de Legislación y Jus
ticia-- declare que puedo concurrir a cele
brar el contrato respectivo y percibir la 
correspondiente indemnización. 

II 
En el mismo fundo se había expropiado 

una faja de terreno, antes que yo la adqui
riera, para construir el canal de Las Viz" 
eachas, alim~ntador del acueducto que pro
vee de agua potable a Santiago. 

Ahora, el Departamento de Hidráulica, de 
la Dirección General de Obras Públicas, ha 
pedido al Gobierno que se expropie otra 
porción del fundo, coEndante con la ya e:i:
propiada, a fin de construir ahí un desare
nador de las aguas del canal de Las Vizca
Cihas. 

ESta 'obra es considerada como indispen
¡;:ajble pnr los téenicos, como previa" para 
después aclarar y purificar las aguas que 
servirán para la bebida de la capital. 

No puedo, pues, oponerme a una obra de 
esta naturaleza y, de esta manera, la ex
propiación que se dC(lrete debe ser acatada 
por mí sin que me afecte la inhabilidad 
constitucional, en la misma forma y por las 
mismas razones que las que expongo p-n es
ta solicitud para el caso anterior. 

Pero, en el presente caso, es necesario que 
el contrato contenga, además, otras disposi
ciones que son consecuencia de la expro
piación: misma. 

Así, co'llndante con el desarenador, es ne
cesario dejar unaex'tensión de terr~mo para 
depositar las arenas, que pasarían a ser de 
propiedad del fundo, y es natural que estas 
areIlas se dejen depositadas en forma que 
permita al fundo transportarlas con facili· 
dad para evitarle perjuicios que podrían 
llegar hasta producir un embancamiento de 
gran cxtensión. 

Además, el continuo tránsito por el cami· 
no del fundo hasta las obras ne1 acueducto 
y su vigilancia futura requieren la. consti
tución de una sel'Vidumbre de tránsito (que 
sería forzosa, de acuerdo con el artículo 8{50 
de'l Código Civil) y la consiguiente <>bliga
ción de mantener el camino en buenas con
diciones, ya que los vehículos que la Di
rección de Hidráulica hace y hará circular 
por él, son de gran capacidad y peso. 

Por otra parte, ese camino va orillando 
el canal San Carlos y, en consecuencia, de 
acuerdo con la Asociaci,ón de Canalistas, de
berán tomarse los resguardos necesarios pa
ra no afectar el libre curso de las aguas, pa
ra lo cual el camino deberá enderezarse "! 
aún el canal deberá rectificarse en parte de 
su curso. 

El traslado y depósito de escombros, la 
rep.tificación de un puente, la construcción 
de cierros apropiados, etc., son otras tantas 
medidas inherentes a la construcción de las 
obras para las cuales se decreta la expro
piación. 

Creo que dentro de la letra y del espí
ritu del antes citado inciso 2.0 del artículo 
31 de la Oonstitueión Po~ítica del Estado, 
un congresal, en un caso come el de que se' 
trata, puede subscribir el contrato corres
pondiente sin que le afecte la prohibici6n 
constitucion~l y la respectiva sanción. 

En consecuencia, ruego al Honorable Sé-, 
nado que -también previo informe de la 
Comisión de Legislación y Justicia- deélá
re que puedo,concurrir a celebrar el con~ 
t.rato correspondiente, el que puede conte
ner, sin que me afecte inhabilidad alguna, 
la..<; demás cláusulas que son consecuencia 
de la expropiación y de la construcción de 
las obras que he rel!leionado.-José Ma.za. 

6.0 De una presentaci6n de doña ADleli8 
Riveras de Molinare, con la que comunica 
a esta Corporación que desiste de la acción 
de desafuero entablada por ella en 601ltra' 
del Gobernador de Quillota, señor Emilio' 
Ceriani Ceriani. 
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7.0 De las siguientes solicitudes 

Cuatro sobre devolución de documentos, 
de las siguientes pemonas: 

1) E!lena Mál'!quez viuda de Mora; 
3) Ismael Bravo Vene:gas; 
3) Sara¡ Wilson vda. de Ibáñez, y 
4) Rosa Muñoz v. de Fuenzalida. 

DEBATE 
PRIMERA HORA 

-Se abrió la sesión a las 16 horas 21 mi
nutos, con la presencia en :<3. Sala de 12 
señores Senadores. 

El señor Mart.ínez Montt (Presidente). 
-En el nombre de DlOl'3, se abre ia se

SIón. 
iEJ. acta de lasesitÍll ;}O.a, en l~ de mar

zo, aprobada. 
El acta de la s'esión 31.a, en 8 de abril, 

queda a disposición de los señores Sella
d:Ores . 

Se va a dar cuenta de lOs asuntos que 
han llegado a la Secretaría. 

-El señor. Secretario da . lectura a la 
Ouenta· 

TRANSACCION .EN EL JUICIO SOBRE 
NULIDAD DE LOS OONTRATOS DE 

VENTA DEL FUNDO LONCOCHE 

El e:;eñor Martínez Montt (Presidente).
En la tabla de. Fácil Despacho solamente 
figura el proyecto de ley que .autoriza al 
Presidente de la República para transigir 
en el juicio caratulado "Fisco con Puchi y 
Heisse', el que, de conformidad con el 

~ acuerdo adoptado en la sesión anterior, de
bía ser informado por La Comisión de Ha· 
e.ienda. Det3graciadamente, hoy en la ma
ñana no pudo reunirse la Comisión de Ha
cienda, y si el Senado lo tratara inmedia
tamente, tendría que hacerlo tomando co
mo base el financiamiento propuesto por 
la Honorable Cámara de Diputados y en 
La forma en que lo ha solicitado el Ejecu-
tivo. . 

Solicito que los señores Senadol.'es se 
pronuncien sobre si tratamos o no este pro
yecto, sin informe de nuestra Comisión. 

El señor Guzmán.- .Creo que este pro
yecto debería ser informado por la Comi
sión de Haeienda, sobre todo por lo que 
atañe al financiamiento. 

El señor Ma.rtínez Montt (Presidente).-

Si le pare~e al Honor.able Senado, ,se reti
raría este proyecto de la tabla de Fácil 
Despacho de la presente sesi5n, dejándo
lo para ser tratado en la tabla de Fácil 
Despacho de la próxima, a fin de dar tierno 
lJO a la Com isióll de llacienda 1)ara que 10 
informe. 

Acordado. 

TRATAD(' CHILENO-ARGENTINO.
ACTITUD DE UN OIUDADA'NO 

CHILENO 

El señor ,Oorrea.- Es condición carac
terística de toda democracia de verdad, el 
fervor ciudadano para la dilucidación de 
nuestros problemas fundamentales. 

IJos hombres agrupados en las divers8~ 
tiendas' políticas que auscult.an y sirven el 
interés público, se superan en su propósi
to de primacía para imponer la fórmula 
Que más se concilia COn el SE'l'vicio de las 
grilndes conveniencias nacionales. 

Se libra, .así, la lucha cívica que ClUlo

blece la vida institucional. 
Tal ha acontecido con el estudio del Tra

tado Chileno-Argentino. 
Obra de la pemonal iniciativa del Jefe 

del Estado, sus proyecciones -para quie
nes lo .aceptamOs ampliament'e- tienen un 
patriótico signifi~ado y alcance para nues; 
tio futuro promisorio y grande. _ 

Es el acto de Gobierno ,que sanciona 'la 
limpia voluntad de nuestros próceres, que 
soñaron con la forjación de una solidari
dad económica determinante de una Amé: 
rica prlJspel'a. 

~ls el get3to del estadista que. sensible a 
la grave responsabilidad que le confiara 
el pueblo, apela ,a herramientas efica-ces 
para soluciones verdaderas. ' 

Es la determinación irreductible que se' 
enfrenta ·a la miseria económica, que not>' 
angustia y que nos apremia. 

Lógico es, entonces, que su estudio ha
ya despertado interés, pasión, fervor ciu
dadanos. 'rodosen un mismo anhelo de 
buscar y servir el interés público. Todos 
en un mismo gesto que pone mucho de 
~randeza en nuestras luchas. 

lVI.as, no ha podido faltar la nota de pe
queñez y de miseria. El Gobierno, COn an
'tecedentes indestructibles, ha dado la no
ticia que ha puesto un tono de rubor en 
el rootro de los hombres patriotas. 

El odio y la pasión han tramado -arte
ra y cobardE'mente- un atentado contra el 
il1.terés de Chile. 

Un ciudadano que lo ha obtenido to~oJ 
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nQ ha trepiaado en abandonar el país pa. 
ra insÍ1mar y proponer una agresión con
tra nuestra soberanía y un ado lesivo con
tra el interés de Chile. 

Nada se ha respetado. Nada ha podido 
detener la a valan~ha de pa,siones de algu
nos desplazados. Existía, hasta ahora una 
~aludable tr-adición. Los pendones de' com
bate se arria>ban cuando se juega nuestro 
prestigio y cuando se trata de conjugar 
--en fórmulas adecuadas y precisas- el 
supremo interés de La colectividad. 

Hay problemas que tiene)} la viÍ·tud de 
borrar las fronteras que separan a los 
hombres y de hacer desaparecer momentá
neamente sus diferencias. Hay problemas 
--y el prestigio patrio 10 es- que nos con' 
funden en apretada urdiembre para desta
carnos exclusivamente {jomo chilenos al 
.. ervicio de Chile. 

Mas, seguramente, las causas grandes no 
alcanzan a herir la sensibilidad de las al
mas pequeñas. 

Ha podido más la cesantía política que 
nuestro prestigio de nación respetada y 
respetable. 

P~ro la maId~d no pudo prooperar. El 
GObIerno argentmo, en un gesto que mu
cho 10 enaltece, rechazó COn altivez la pro
posjeión que se le formulaba. Comprendió 
¡\Se Gobierno que no podía empañar siquie
ra una. tradición de centenaria amistad, 
que naCIera en La gesta misma de nuestra 
libertB:d, que se amasa y sostiene hoy en la 
empec1l1ada voluntad de dos pueblos her· 
manos y que ha de perdurar en el tral1s· 
cur;,;o de la historia pOr renovada decisión 
de las generaciones venideras. 

N o responsabilizamos a ninguna colecti
vidad política. N o pueden achacárs'eles -
con algún fundamento de verdad - las ma
Jas ac{:iones de sus malos militantes. 

Hacemos uso de la tribuna que con tan
ta generosidad nOs entregara el pueblo, pa
ra expresar nuestra indignada protesta 
por el acto infamante para la limpieza de 
nuestra vida demo-crática. 

Expresamos nuestra condenación y lan
zamos -.al pueblo celoso de su suerte y de 
SllB destinos- nuestro alerta para la ac
ció;' de quienes no se detienen en mfldios 
en la satisfacción de pasiones que signifi
can una seria interrogante para el norm,al 
desenvolvimiento de nuestra existencia 
institu-cionaI. 

Comprendémos el rubor de Chile. En 
nuestros diariOs afanes ha aflorado la vil 
acción de la Mesa Bíblica. 

ABUSOS EN LA LIBERTAD DEPREN
SAo - ATAQUES CALUMNIOSOS DE 
CIERTOS ORGANOS DE P1UBLICID.Ap. 

El señor Durán (presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Martínez Montt. 

El señor Martínez Montt.- Señor Presi
dente, nada más desagradable para la mo
destia de un hombre que tener que referir
se a su propia persona. Pero cuando se lo 
exige su dignidad herida anónimamente 
desd~ las sombras, ya no es posible desen-
tenderse y por muy modesto que se sea hay 
que colocarse en el terreno que correspon
de, no por dar una explicación a individuos 
descalificados,_ sino para destruír su infa. 
mia. 

Honorable Senado, la prensa tiene un pa
pel preponderante en la vida de las nacio
nes; la prensa es la encargada de orientar, 
de marcar rumbos a la opinión pública, 8 

los altos y modestos dirigentes e incluso '8 

los mandatarios. 
Desgraciadamente, en nuestro país cier

tos plumarios han confundido la libertad 
con el libertinaje de prensa y del vocablo 
soez, de la grosería y del insulto hacen su~ 
armas. Y así tenemos, señor Presidente, la. 
vergüenza para este país que se dice demo
crático, de no sabernos respetar y de que 
los vocablos "coimeros", "vendidos", "trai
dores", "quintacolumnistas", "miembros del 
tercer frente", etc., se hayan transformado 
en verdaderas consignas para estos trafi
cantes de la llamada prensa :amarilla, como 
muy bien ha califIcado a ciertos diarios e] 
vigoroso movimiento de la Federación de 
Estudiantes, tendiente a que la prensa re
cupere su tradicional prestigio. Porque al
gunos pasquines emplean esos epítetos pa
ra calificar a los hombres, a las personas, 
a los habitantes del país, que no están de 
11 cuerdo, 'en determinados momentos, con su política. Palpamos a diario, señor Presi
dente, la claudicación de los principios fun
damentales en que debe descansar la pren· 
sa: cuando encuentran que una actitud, una 
opinión de determinada persona o dirigen
te político está de acuerdo con sus desig
nios o dire'c1(ivas, le queman incienso, le 
cantan loas,· y dicen que es el más grande 
de los dirigentes políticos y el más grande 
de los hombres.; pero cuando ese mismo 
hombre, en un momento determinado, no 
comulga con la línea política por ellos tra- ' 
zada, cae bajo el calificativo de traidor j 

vendido y se pide que lo cuelguen de un 
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farol. Este es el criterio de estos plumarios 
que hablan de libertad y que la entienden a 
BU manera. 

Es así señor Presidente, que no hay ga-, 
rantías de parte de esta prensa para la gen
te llonra,da y contra esto la Fcderae.ión de 
Estudiantes de Chile ha iniciado una cru
zada muy plausible. Ya no son los políticos 
ni personas determinadas los que piden que 
se ponga atajo a estas difamaciones; es la 
Federación de Estudiantes de Chile, los 
hombres que mañana tendrán situaciones 
directivas en la He~blica, los que se han 
dado cuenta de que la prensa, que tiene un 
poder preponderante, no debe salirse de 
cauce y debe colocarse en el papel serio y 
constructivo que le corresponde. La Fede
ración de Estudiantes ha emprendido esta 
jornada y todo hombre dQcente debe ha
cerla suya y cooperar lealmente para que 
no se siga lanzando lodo a gente que lucha 
y trabaja honradamente y no funda su ma
ñana en el desprestigio ni en el deshonor 
de otros. 

Yo, sañor PresidentG, había pensado guar
dar silencio frente a ataques canallescos e 
injustos hechos por hombres mezquinos, 
agazapados tras cierta prensa, que no tie
nen derecho para injuriar. Me atacan por· 
que no han encontrado en mí a un hom
bre igual a ellos, que haga vida de casinos 
y de garitos o que vaya a balnearios a pro
mover escándalos, como el propietario de 
cierto pasquín.. . No, señor Presidente, no 
tengo esas costumbres. Vi familia me dió 
una educación. Mi familia ·me dió la orien
tación del hombre que debe actuar teudién
dole la mano a quien la solicite, repudian
do a todó villano que para levantar su si
tuación o hacer fortuna trata· de menosca
bar el prestigio de los demás. 

He llegado, Honorable Senado, a la si-
1uación que tengo, gracias a mi propio es
fuerzo, gracias a mi tenacidad de modesto 
trabajador: primero en las obras de cana
lización del Mapocho ;en seguida, de mo
destocapataz d,e una compañía de pavimen
tación, donde Con mis propias manos tra
bajé; después fUÍ inspector del trabajo, y 
tengo certificadOs que creo que tendrán 
contados hombres en las oficinas públicas. 
Señor Presidente, desde esta alta tribuna 
demuestro a la faz del país¡ mi modesta ac
tuación, para desagrado de los que roe ata
~an, en forma alev:e y cobarde, pues aiero-

pre encontrarán la verd.ad frente a la ca
lumnia v a mí en el terreno honrado que 
correspo"nde fu un hombre de traba¡jo. 

Esta campaña tiene mucho que ver ~on 
mi reelección como Senador, que enfermó 
de envidia a un grupo de embOfl'cados en 
mi Partido y también con las últimas. elee
ciont'sdeHegidores. El veredicto de las 
lirnas del 6 de abril, señor Presidente, vino 
a rodearme,en la' región que represento, 
de un l).'úmero de representantes en los Mu
nicipios que me honra como democrático, 
por mi ayuda prestada a este éxito. Ha 
quedado demostrado así ·que me aprecia too 
da esa gente que me conoce y sabe lo que 
soy, porque tiendo la mano a todo aquél 
que necesita; pOl'que ayudo sin fijarme en 
el color político, del recurrente, ni en si 
es católico o protelStantfl: y obro solamente 
convencido de que todo aql1él que pide un 
sE'rvicio lo DCcClúta. Y ¡ ay! de aquél qUf' 

no le tienda la mano al caído y lo levante. 
Por eso me atacan los que no pueden lle

gar donr1e yo he llegado. Y en esta opor
tunidad, contra mi modestia, ten'go que le
vantar mi voz, nO para responder a esa pren · 
sa, que no me interesa y que desprecio jun
to con sus propietarios y con tados los que 
en ella escriben, !Sin() para dirigirme a 1a\ 
opinión pública,que debe saber cómo Se le 
mistifica, y cótmo se le dice "contrabandis
ta", "vendido", "traidor", a todo aquel, se
ñor Presidente, que se niega a ha:cer causa 
común con los verdaderos traidores que se 
cobijan bajo la bandera patria y que tra
fican con la honra y decencia del país. 

En< una de las últim8is publicaciones de 
esta prensa se me hace aparecer, en forma 
torpe y ridícula, vendiendo o entregando, 
señor Presidente, el Puerto de Arica, yen
do a determinado país a vender medias y 
a continuación otras COsas por el estilo; 

Yo creo que los hombreA qne así escriben 
no saben 10 'que es trabajar, no saben' de la 
dureza de la vida diaria y creen que ga
narse la vida es solamente e~viar a suple
menteros a vender un periódico () un dia
rio para hacer fortuna a costa de dolores 
y lágrimas, traficando con la honra adená. 

Se me ataca porque no soy de los que 
an'dan permanentemente en fiestas, vuelvo 
a repetirlo, ni de los que juegan en los 
ca:sinos, ni de los que se present~n en con
diciones anormales ante el público. Vivo 
trabajando, y así he logl'a,do tener una si
tuación mediana, graci&s a mi propio e~-
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fuerzo. Aprovecho para declarar honrada e 
hidalgamente, que he usad,Q fI'Ccuentemente 
el crédito, del Banco de Chile y de la Caja 
Nacional de ~<\.horros; y tal vez esto haga 
pensar a mis detractores en que serán co
rrectas mil'l actuaciones privadas y eOlller· 
cia1es cuando instituciones de ~Ha seriedad 
me otorgan su confianza. 

Se me ataca a sabiendas de que se mien
te; se me hace aparecer en forma dudosa, 
por ejemplo, frente a la firma Grace y Cra., 
donde fuÍ jefe y administrador 'de una de 
las principales oficinas, y de la que tengo 
los certificador, más honorables que es }JU

sible imaginar v que estos individuos de
berían conocer.' Ellos no han llegado ja
más a tener mis situaciones de trabajo por 
su torpeza'. Previamente debieron llegar a 
Grace y Cía., y preguntar cual fué la' ae 
tuaciÓn de este empleado; se habrían en 
<,ont,'ado con que ese hombre había sielo un 
correcto funcionarIO, que mererió toda la 
'confianza de la firma. 

lví is viajes a Boli,'ia ya en una oporWnJ
éla,l 101S' ('xpliqu{,. 

Fuí, señor Presidente, ,con la buena y sa
na intención de montar aHiá uua fábricD, 
que en estos momentos Re está instalando, 
para lo cr.al tengo dada una garantí~ a la 
Legación de Bolivia en 'Chile, por la canti
dad de 200 mil pesos, por intermedio de ,a 
Caja Nacional de Ahorros. Esa es mi ac· 
tuación. dirigida siempre al trabajo hones
to y honrado y, en este caso, a establecer 
una industria en Bolivia, como lo hice en 
mi país, cuyo ambiente se encuentra des
graciadamente envenenado por estos mdi
viduos 'que usan toda clase de procedimien
tos ilícitos y que en todo ven maldad y 
actitr.des deshonestas. Fuí allá con eSe ob
jeto, y el resultado está a 181 vista. Sin 
embargo, esa prensa sigue su campañ,a di
famatoria, en circunstancias que en Bolivia, 
en. estos momentos, se está creando una 
industria con el dinero de chilenos y de bo
livianos. Ahí,en la Caja Nacional de Aho
rros están todos los antecedentes ref-eren
tes a la garantía dada por mí para la ins
talación de esta fábrica en Cochabannba, 
antecedentes que se pr.eden consultar en 
cualquier momento, 

Después, se quiso envolver en este asun
to a un prestigioso miembro de mi Part.ido, 
al Honorable Diputado señor Bedoya, eu 
forma infame. Al respecto, el señOr Bedo
ya dió algunas explicaciones en la Honora
ble Cámara de Diputados & Y qué era 1 Q que 
l1acÍf. ('] señor Bedoya? Exactamente lo 

mismo que yo. , y cuál era sr.: delito Y 
Traer m uestras de caucho y de sulfato de 
quiuina y otros productOs médicos que no 
pagan derechos de internacióu y que él uti
liza en el laboratorio donde trabaja y que 
sOn eíSeasos en Chile, Por esto se fomentó un 
eseárldalo de gran magnitud. El señor Be
doya disponía de las autorizaciones legales 
correspondientes para hacer llegar a Chile 
200 kilos de caucho, 80 kilos de sulfato de 
quinina y muestras de otros productos. 

Siu embargo, fué tanto ei e':;cándalo al" 
mado por estos pasquines' venales, que el 
propio Administrador de la Aduano. de Val
paraíso, señor Sanfuentes, se¡;undado por 
Agentes de Aduana, y Químicos, concurrió 
a la apertura de este equipaje en Valpa
raíso, y se encontraron con que se trataba 
sólo de muestras .r que, no obstante las fran
quicias, se habían pagado por parte del 
lJ1', Hedoya jos derechos de internación <:0-
I'I'pspolldiente¡-l, 

Esto es gl'ave, senor Presidente, porq1.!e 
e¡<;ta prensa repudiable, ;10 puede tener -
en un país de gente honrada - el poder dl' 
impresionar a las propias autoridades, 

Pero no termino aquí, señor Pres:dellte. 
Con gran esfuerzo instalé una indrustria ma
derera en Concepción. Sentí nuevamen
te los dardos de la infamia, instaurada co
mo profesión en nuestro país. Se me opu
so (manta dificultad se pudo, en c;rcuns
tanclas de que yo había montado· e"ta in
dustria con la ayUda del Instituto de .erA
dito Industrial, que me la ,otorgó porque vi6 
que se trataba de.wuna iniciativa digna dI' 
ser protegida y estimulada. Llegó la per
secución a tal extremo, que hube de liqui
dar eNa industria y arrendar la fábrica, por
que no podía continuar debido a la oposi
ción cerrada que se me hacía . .Así pues, hu
he cte entregar mi industria a personas ex
trañas, porque se me han amarrado mis ma· 
nos 'de hombre esforzado, para seguir de!:· 
¡n'rollando mis negocios lícitos y tendiente:,' 
a colaborar al progreso del país, 

Bol' último, y para n,o cansar la atención 
de mis Honorables colegas, dir6 (lue en día,,, 
pasados el cliarÍo comunista "Extra" anUl!o 
Potó a grandes títulos "M artínez Montt en 
la danza de las divisas" ¿Cuál era mi par
ticipación en la danza de las divisas? Nin
guna Hace tiempo, más de seis meses, pre
s.enté una solicitud pidiendo autorizaci6n 
para >traer un automóvil al país. Esta soli
citud fué aprobada por el Co.nsejo. de Co
mercioExterior; pero el Gerente de esta 
institución observó que la autorizaci6n se 
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me d,u:ba sobre dispo11ibi~idades pro!pias, en 
circunstancial;' que fr~acía pocos dí'as a un 
señor Senador se le había aprobado una so
licitud semejante con divisas a $ 31. Me 
expresó ,que llevaría nuevamente esa soli
;;itud al Consejo, porgue no veía razón pa
ractue s'e hiciera una difcTencia entre mi 
.~olicitud y la de otro señor Senador. 

Como no tenía necesidad, ('11 ese momento. 
de la solicitud, pOl"gne no habia anuncio de 
lleg'ada de coches al 'país, no exigí su apn·
bación definitiva, a que tenia perfecto de
recho; pero cuando vino la oportunidad, pl'
dí se me entregara la solicitud, aproba(iO¡ 
hacía dos meses. 

El Consejo, seguramellte por intervencion 
de perO;Olleros políticos enemigo,~ míos, ,,;.;
timó que mi actitud de exigir la entrega ~\f' 
la solicitud era materia de denun-cia e liie') 
pasar mi pet.ición al Ministro sumariaute. 

El Honorable señor Durán, que presid" 
en estos momentos la sesión, es consejero de 
Comercio Exterior; sabe ql1!' lo que estu.'· 
üicienuo es la realidad. 

Hasta hoy no iIlle han entregado mi soli
<litud aprobada, perfectamente correcta y 
legal}. En ella pido que se me entregue lo 
que me pertenece: j eSa es la intervención 
que yo tenía en la danza de las divisas! 

Señor Presidente, además, quier.o dar una 
explicación. respect(} del viaje a Mendoza, 
de qlie tanto ha hablado la prensa. Los se
ñores Senadores podrán observar que por 
política, más 'que pOr otra cosa, se siguen 
mis pasos y 10R de mi colega Bedoya. 

Cuando negamos a Po¡ti11o llevaba el S(-

ñoI' Bedo.Fl un maletí~l óe mano y yo otro y 
un "ne.cessaire". Es~ era todo el equipajr. 
Cuando se iba a empezar a desembarcar el 
equipaje, al entregar el señor Bedoya sus 
documentos y al mostrar yo mi pasaporte de 
diplomático, que me corresponde de acuer
do con mi rango, el Vista de Aduana, según 
me dijeron, manifestó en forma un tanto al
tanera que ellos daban facilidades corre,,
pondientes a ese pasaporte cuando lo es
timaban conveniente. j Un funcionario sub
alterno 110 tiene derecho II 11aee1' a 10R par
lamentarios un vejamen de tal naturaleza! 

En vista de la actitud torpe de ese em
pleado, le dije: "Señor, yo retiro nü equi
paje v regr!'so". 
Pe~Í hablar con el Administrador (1(' 

Aduana. :3t, secretario me informó que no 
había llega'do todavía y, al mis\ffio tiempo. 
me pidió que aceptara una explicaciól" 
pues esto iba a producir un eRcándalo. Y ü 

le dije: "Esto no lo puedo aceptar porqn:> 

el fuero parlamentario no puede ser deMo
nocido por funcionarios de mínima euan
tía" . 

Cada vez me convenzo más de qúe esto.;; 
atropellos al fuero parlamentario son de-la 
responsabilidad de los propios parlamen
tanos. 

Hoy misIllo he visto en la prensa una in
formación en que se dice que el Intendente 
de la Provincia ha 1echo tomar linas fob-

• grafíqs en 18.9 calles de Santiago parru com
probar que los parlamentarios violan la~ 
disposiciones sobre el tránsito. 

Yo digo: ¿ para qué sirve, entonees h\ 
placa 7 ~ Nada significan las prerrogat{vM 
que necooariamente deben tener los miem
bros del Congreso para el mejor desempe-
110 de sns funciones? 

Esto, señor, no tiene raZón de ser, y, si 
se producen estos a,tropellos, es porque los 
propios parlamentarios los toleran. 

Esto es lo que tenía 'que decir en descar
go de lo que asegura esa prensa amarilla 
qu~ han condenado los estudiantes, y a 
qmenes todos .y cada lino de los verdader05 
chilenos honrado~ tendremos que apoyar, 
pOl1que no es posible que en esta Repúbli
ca, que se precia de libertaria y de grande, 
se esté aceptando la mezquindad y el atro' 
peno infamante e indigno por parte de in
dividuos que no debieran dedicarse a es
cribir, sinoqhea mejorar de sus vi,cios con
,;netudinari(¡.~ . 

Term¡no estao; observaciones con la tral~
fluilidad de quien ha expuesto ante sus co-. 
leg-as la verdad. Ei>toy convencido de que 
él Parlamento debe hacerse respetar, por 
que no es posible q.c,e esté sujeto' a la fi",
ca¡!iza,ción o al ataque infame de plumario;> 
chantagistas. E<l Parlamento es uno de lo!'; 
Poderes del Estado, de modo que 'cada uno 
de sus miembros tiene derecho a que se 1¿ 
guarden las consideraciones y el respeto 
a ,que son acreedores. 

Antes de terminar, quiero hacerme eco. 
de paso, de las paiabras que acaba de pro
lll-nciar el Honorable señor Correa. y ma' 
lüfest.ar que lamento las expresiones, qui
zús d!'masiado duras, que ha vertido el Ho
norable colega. E'l señor !Schnake, que ha 
Dido duramente atacado en el día de hoy. 
{'s nn dirigente político, uu hombre ql..e hll 
fledic<ldo g-ran parte de su vida al servi¡;io 
del país. Y el señor Schnake ha hecho una 
exposición digna de un hombre Ique debe 
ser erefdo. 
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El señor Vásquez.-.¡ Me permite una' in
t~rrupción, Honorable colega? 

El Honorable señor Correa no ha nom
brado al señor Schnake. 

El señor Martínez Montt.- No necesita
- ba hacerllo. 

El señor Vásquez. - Quiero que qúede 
cons tancia de eso, señor Presidente. 

El señor ~ieto.-j 'Se refería al señor W a
lIace ... ! 

El señor Martínez Montt.- Los at8ique,~ 
de que ha Rido objeto, en esta oportuni
dad. el señor Schnake, Son demostrativos 
del ambiente que existe en el país. Lo que 
se supone al señor Schnake, que púdo ir a 
decir, a A.rgentina, es una niñería. Dicen: 
"¿ Qu(. fué a decir Schnake a la Argentina? 
¿ Que en el Go biernó existen Ministros co
munistas? No es un secreto. 

El señor TorI1eS.- Para eso no valía la 
pena hacer el via'je. 

Ji}l señor Martínez Montt.--~ Que el dinero 
que recibiría Ohile por el empréstito iba a 
ser aprovechado por el Gobierno en que ac 
túan los comunistas? Tampocó es un secre
to. ¿Qué nueva puede haber ido a' decir? 
No sé, señor Presidente. Quizás, que el em
préstito de Estados Unidos a Grecia y Tur
quía, ascendente a 400 millones de dólares, 
era para defenderse del cO'munismo. Tam
poco ]0 creo. 

IJos 8itwques dirigidos en el ;día de hoy 
contra el señor Scíhnake por la prensa sen
sacionalista. han sido hechos cOn el mismo 
tono df' siempre: "Ha sido sacado a pata
dat;'·. Se pone en situación ciertamente des
medrada y ridícula al Mandatario de la Re
pública hermana, que bastante afecto nos 
tiene, al decir que "ha sacado a patadas" a 
un prominente ciudadano de este país. 

Estos son los motivos que me han indu
cido a usar de la palabra y a solidarizar 
con la campaña iniciada por la juventud 
estudiantil contra esa "prensa amarilla", 

qu.e está rebajando la dignidad del país. 
He dicho .. 

ACUSAmON CONTRA EL GOBERNA
DOR DE QUILLOTA, SEÑ'OREMILIO 

CERIA'NI 

El señor Durán (Presidente) .-- En con
formidad a un acuerdo anterior, .corres
ponde al Honorable Senado votar ]a acu
sación constitucional contr'a el Gobernador 
de Quillota. 

Ha llegado a la Mesa una indicación del 

Honorable señor Guzmán para aplazar es
ta votación hasta mañana, a ]a misma ho
ra. 

El señor Martínez Montt·- ¿ Me permi
te, sellor Presidente? 

Yo pediría que la dejáramos pcndiente ' 
para un momento más. Existeit deseos de 
suspender la sesión de mañana miércoles. 
Si se despacha el proyecto de Sanidad Ve
getal, a continuación se podría proceder a 
la vota-ción de la acusación C0nstitucional 
a que ha hecho mención Su Señoría, pues 
no valdría la pena celebrar una se,sión con 
el único objeto de hacer una votación. 

El señor Videla.- Creo que habría acuér
do para suspender también las sesiones de 
la próxim.a semana, debido a que no hay 
asuntos en tabla, y tal vez el Honorable se
ñor Guzmáu no tendría inconveniente en 
que postergáramos la votación para la pró
xima sesión que celebre el Senado. 

El señor Durán (Presidente).- Debo ha
cer presente a Su Señorí.a que existe UI, 

plazo reglamentario para que el Senado 
pueda proceder a votar dicha acusación. 

El señor Videla.- 1; y cuándo vence el 
plazo, señor Presidente? 

El señor' Durán (Presidente).- Pasado 
mañana o sea el jueves 17, es el último día 
en que' pued~ votarse esta acusasión, Ho· 
norable Senador. 

El señor Domínguez.- ¿ Y por qué no 
votamos después que despachemos cl pro
yecto de Sanidad V f'getal ? 

El señor Guzmán.- Deseo hacer presente 
que, Eln relaciín ,c<f1 esta acusación al Go
bernador de Quillota, sc ha prodricido una 
situación especial. I~a persona que entabló 
la querella que ha motivado esta aClAsación 
se ha desistido de elJa, y, según entiendo, ha 
enviado al Honorable Senado una presen
tación en este sentido. Por' las informacio
nes que hc recibido de algunos ele Jos miero; 
bros de la Comisión de Constitución, Legis- . 
lación y Justicia, parece que no es éste el 
procedimiento que debe Reguirse en este ca
flO. La persona indicada ha debido enviar 
una presentación como esa a la Corte de 
Apelaciones de Valparaíso, a fin de 0bt,,
ner el pronunciamiento necesario para que 
el Honorable Senado pueda intervenir en 
este asunto con antecedentes suficientes. 

Por f'stas cirCúnstancias, yo había pedido 
Que se postergara hasta mañana la vota-

. ~ión que ha de recaer sobre este asunto. 
En esta forma, daríamos oportunidad a la. 
Corte de Apelaciones de Valparaíso para 
que enviara el telegrama correspondiente, 
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pidiendo al Honorable Senado Íoque fuere 
del caso ante la situación producida. 

El señor Durán (Presidente).- Si le pa
rece al Honorable Senado, l,a votación de 
este asunto quedará para mañana. 

El señor Torres.- O,mejor dicho, para la 
próxima sesión que celebre el Honorable 
Senado, 

El señor Amllnátegui.- Si se dejara sin 
efecto la sesión de mañana, este asunto ¡;e 
vota:rÍa en la próxima sesión que se cele
bre. 

El señor Alvarez.- Pero debemos tener 
prese'nte el vencimiento de un plazo, 

El señor Durán (Presidente),- SI el Ho
norable Senado no se PITonuncia sobre esta 
cuestión, el Gobernador de Quillota queda 
def3,aforado. 

El señor Amunáteg'ui.- Es radica1, na
turalmente, 

El señor Alvarez.-'- Entiendo que en 
nuestro Reglamento no está previsto el ca
iO de que la persona que ha solicitado el 
desafuero de un Gobernador manifieste al 
Honorable Senado que ha desistido de su 
petición. Yo creo que sería aconsejable, e..n 
este caso, que el Honorable Senado enviara 
todos los antecedentes que obran cn su po
der -entre e~lofi, la presentaci'5n enviada a 
esta Corporación por la persona que enta
bló la querella-, a la Ilustrísima Corte de 
A.pelaciones de Valparaíso, a fin de que és
ta resuelva lo que corresponda, 

Me parece que r.~ habría inconveniente 
para proceder en esta forma. 

.b:l seilor Walker.- No hay inconvenien-
te. • 

El señor Durán (Presidente).- Si le pa
rece al Honorable Senado, se procederá en 
I.a Íorma propuesta por el Honorable señor 
Alvarez. 

Acordado. 
Solicito el asentimiento de h Sala para 

prorrogar la hora por el tiempo' que sea ne
cesario para que formulen observacioner.. 
los Honorables señores Grove, Allende y 
Duhalde, que han pedido la palabra, 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor VI'O

Ve, 

CONVENIENCIA DE INSTALAR EN CAL
DERA Y N·O EN PAIPOTE UNA FUNDI

CION DE MIN'ERAL:ES 

El señor Durán (Presidente) ,- Tien'e la 
palabra el Honorable señor Grove, 

El señor Grove, - En la se,sión del 4; de 
marzo de este año, tuve el agrado de Q-ar 
a conocer al Honorable Senado los in
formes técnicos· de los¡ ingcnieros más com
petentes de nuestro país en cuestiones de 
minas, en! los que se dejaba claramente el!
tablecida la inconveniencia de situar en 
Paipote la fundición que se quiere cons
truir en el norte, y las ventajas de su ubi
eación; en Caldera, 

Con motive} de est&l observaciones, se ha 
tra tado d,e desvirtuar el propósito que tuve 
en vista al darlas a conocer, y que no e~ 
otro que estudiar y resolver la mejor ubi
cación que debe dárnele a esa fundición. 
En ninguna parte de mis observaciones me 
he referido -habría sid,o absurdo hacerlo, 
porque elstÍ'l~o que no hay un solo hombre 
enChi!e que se: oponga a sn c,onstrucción
y he· estado muy l,a¿os de ello, a que el le
vantamiento de esa fundición es inconve
niente para el país; sólo he querido de
mOHtrar, como efectivamente lo logré, que 
es otro el lugal" más apropiado para su 
ubicación, 

Para el estudio de este asunto se etSta
bleció una especie de comando único, inte
grado por gentrs de buena voluntad que 
('oticnden de todo, pero que n'o son espe
cialistas en cuestiones de minería. 

Se ha contentado también que cómo yo, 
siendo hijo de Copiapó -tuve la suerte de 
nacer en esa ciudad- me podía oponer a 
que. se construyera la fundición en esa Pro
vincia, Desmiento categóricamente .esa es
pecie; nadie puede sostener semejante a,be
rración, 

En aqut'lla oportunidad, en la sesión del 
4 ñ(' marzo dije, y voy a recalcar¡ lo~ pun
tos más importantes, lo siguiente: 

"]Ja nbicaC',ió'l1 d:e leste lestarolied,miento 
deh(' \'.('17 el puerto de Caldera, único lugar 
¡mropiado para el objeto y no otro, por laR 
siguientes razones", Quisicl'a leerlas tndas, 
pc>ro no lo voy a hacer, porque a pesar de 
toño, como dije. se insiste en el error de 
construir esta fundición en Paipote. 

"Habría que producir barras de oobre, 
E'j!es de cobre, ejPs ternarios de cobre, pla
ta y oro. ba14 ras dp plata y plata al1rífera". 

"'Colocando elestable'cimiento en Calde
ra, 10s minerales del' valle de Copiapó y de 
108 puertos de Huasco, Ohañaral, Taltal y 
Antofagasta y los de las Caletas de Obispito, 
Flamenco y (~uebrada seca (en todos es
tos lug-ares hay abnndantíRimo!S' miDlerales, 
nOl para U11 estable¡;imiento, sino¡para abas-
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tecel' a dos o tres), serían dirf'ctamente be
neficiados" . 

"De la producción actual de cobre de 
Copiapó (a pesar de su paralización mo-. 
mentánea), se sabe ya su impürtancia y 
constituye la base para Ulla fundición!; y 
\:on el impul60 qp.e recibiría la minería con 
el auxilio de la Cürporación de }<'omento de 
ia Prod,ucción, se acrecentaría considera
blemente la producción. A es! o tendríamos 
que agregar lo 'que produciría la zona muy 
importante e inexplorada desde años: atrás 
- le' ruego a los Hon'arables Senadores que 
se fijen en esto- que hay desde el Valle 
de C0piapó al Norte, contando. desde Cal
de.ra hasta Copiapó'y al' norte de sus líneas 
férreas, que comprenden los minerales de 
Patacones. Lechuza, Sun José, Indiana, Al
garlüDo, Roble y todos los minerales del 
Morado, Gallcguillos Moradito y adyac.en
te;.; a la Calera de Plamenco hasta el des
linde con IOhañal'al". 

"La explotMión de esta zona daría Ulla 

producción que afianzaría por sí 1301a y da· 
ría vida al establecimiento qUl' se constru
yera en .caliLera". 

I .. lamo especialmente la atención de mis 
Honorables eolega."l hacia el hecho de que 
toda la zona' de abastedmientos está, pre
cisamente, distante del lugar en que se 
quii:re imstalar la asina. 

"0011 una base como la dp la pl'{)vincia 
de Atacama para la instalación de un es
tablecimiento de fllndiciÓn en Caldera I.'S 

fácil comprender que en OaJd.el·u y n¿ eH 
otra parte debe levantarse el establecimien
to en cuestión, aprovechándose así 'con se
guridad los dineros que, el Supremo Go
bierno tiene destinados para proteger e in
crementar la industria minera en €Ga pr,o
vineia, pues la ubicación del establecimien. 
to eH el def~poblado Paipote sólo beneficia
ría a do,s o tres listos que han obtenido mi· 
nas Uf' fundentes. y perjudicaría 31 la mine. 
ría en general de la provincia, significando 
uua ruina a perpetuidad para una de las 
provincias más productora;.; de minerales 
del país·'. 

"E!) Caldera hay terl'enos I'mficientes y 
muy adc'cuados para hacer laR! instalaciones 
que se requieren y 'con las facilidades de am
pliarloB, s'egún las necesidades futuras, Dj
chos t,crren'ol'! llOn eu BU mayoría fiscales 
v el 1'l'stü, si faltare. St' podría adquirir 
(~on un p(>queño costo". 

"Además, se podría unir el ferrocarril 
de Caldera a Ohañal'al, qn~ dista 40 kiló-

= 
metros de distancia, con lo cual el Longi-
1 udinal tendría comO' estación de término 
'l'Olcdo. Las líneas de Toledo· al valle qu~
darían como locales, áhorrando el Ferro. 
carril J .. ongitudinal cientos de kilómetros 
de distancia y tiempo, yen1dú el Longitudi
nal uc 'l'oledo-Galdera-Obañaral al norte". 

:::le <lijo también, y no lo voy a repetir' 
r:illW eIl lineas generales, que la casa. Ed
warás trabajó sin interrupción en suestl1-
blecimiento de Tierra Amarilla desde el 
aúo UHl2 a ] 908, en que se vió obligada a 
trasladarse a Caldera. ¿ Cúál fué la razón 1 
La razón fué. la siguiente: 

·'Estt' trcuslado se hizo tornando muy en 
cuenta qüe los fletes marítimos son má,r, 
C('Ollomwo que los terrestres. Al mísmo 
tiempo, se tomó en consideración que el 
establecimiento ubicado en Caldera. era mu
cho más ecou'ómicoque el del valle, pues
se economiza el acarreo de mercaderías y 
combustiblet; al interior, con fuertes fletes·, 

. y 10t> minei'ales adquiridos pagaban y pa.-
gan su., fletes hasta Caldera, puestos 
a bordo". 

. 'Además, hay q lJe considerar que una 
grari cantidad de minerales que se produ
('en al norte de Copiapó y cercanos a .la 
(·usta,. Y' los qu.e I~e reciban eLe. los ,otroSi de
partamentos y de Antofagasta, 13'e entrega
l'Ían a Caldera y no tendrían que llevarse 
(~Oll fuertes desembolsos de fletes al Des
poblado de Paipote, o cualquier otro punl.. 
to del yaIle, pagando fuertes fletes de fe
rrocarril y gastos de combustible y mer
caderíaH para el sostenimiento del estable
cimiento, lo que sería perjudicial para la 
minería, e iría en contra de los deseos ex
prcsados Jlor el Go,bierno, cuáles son 10B 

de protegpr la 'minería e invertir bien los 
dill"l'ol" dpstinados para tal (Jb~;eto". 

"Espero - decía al final -- que Su Ex
celencia el Presidente de la Repl'lblica, 
quien en repetidas declaraciones ha mani
festado su interés por el desarrollo indus
trial del país y expresado este mismo pen
samiento que anima mis observaciones, de 
economizar al máximo el dinero que se in
vierta, evitando que sea dilapidado tonta
mente, como a menudo ocurre, tendrá pre
sente mis observaciones". 

"Solicito, pues, que éstas sean transmi
tidas por oficio al señor Ministro del ra
mo, para que se tome Ilüta de eUas". 

Desgraciadamente, ni siquiera - como es ' 
costumbre -- se ha acusado recibo de estas 
observaciones. Y en la prensa d~l viernes 
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11 aparece con grandes caracteres, como co
rresponde a la importancia de una obra de 
esta naturaleza, que "será la Ga,ía de Gré 
dito Minero la que construirá la FUlldición 
Nacional" . 

j Espléndido que sea la Caja de Crédito 
Minero! 

Mejor iniciativa no podría haber~e tt'ni
do nunca, de tomar sobre si la enOl'1ll0 res
ponsabilidad que significa construÍr una 
usina de esta naturaleza. Si en :m época 
hubiera tenido la Caja de Crédito :Minero 
los medios que ahora tiene, la situaci\b de 
nuestro país sería distinta. 

Se tomó en cuenta 10 que el Consejo di
jo, lo que cada consejero expuso, y segír:l 
el contrato que se ha hecho con la Alli¡.; 
Chalm~rs, Manufactnring Co o, el costo de la 
maquinaria que se requiere para la cons
trucción de la usina ascendería, hoy día, a 
1 o 950 o 000 dólares. 

De tal manera que se trata de la invt~'
sión de una gran suma de dinero, que no 
se puede tirar así no más, con el objeto de 
destina~lo a adquirir una maquinaria tan 
costosa, 

Más adelante, al estudiar los fletes ma
rítimos y el seguro, se manifiesta que: 

"El peso total de la maquinaria, acero, 
etc" asciende a 7, ::lOO. toneladas. Por tra
tarse de un peso considerable, se ha estI
mado que se podría contratar I1n flete más 
barato pidiendo cotizaciones, 'ete. Se ha 
estimado que en estas condicione!", el fle
t.e y seguro ascendería a 13% d01 valor 
de la maquinaria". 

A continuación, los puntos coineidlm 
exactamente con las observaciones que hice 
anteriormente, en cuanto a que la maqui
naria de 7.300 toneladas de peso pagará 
un flete ferroviario a Paipote de 130 pesos 
por tonelada - más' o menos - seguramen
te va a ser más, porque cuando los fletes 
¡:;e suben raramente se bajan o Estc-s ci€nto 
treinta pesos por tonelada significarán uu 
desembolso de casi un millón de pesos. Si 
esta maquinaria se inst.ala en Caldera, se 
ahorrará mGdio millón de peso'.! qne for
zosamente habría que inverth' si esta lIsina 
se instala en Paipote. 

Esta economía sería permanente, duran
te la vida de lausina y ella derivaría, en 
primer lugar, del hecho de que todas las 
maquinarias, la mercadería y fllateriales 
llegarían directamente a Calder.l, porque 
seguramente se aprovecharían los fletes ma
rítimos que son más baratos. A ningún co-

mercianft\ o industrial Se le ocurriría apro
vechar el ferrocarrillongítudinal que, apll,r
tl' de no :-;er 'sufil'ien te, • .¡cniría sólo para 
aumentar el costo ele los elementos ,Con Ja 
instalación de la usina en Paipote la existen
('ia de esta aetividad minera quedará per
manentemente soportando este peso mucY
to que será pI transpor1;e entrl~ Paipote V 

Caldera. 
De modo que no hay ni un solo punto que 

justifique el acuerdo de la Caja de Crédito 
Minero o el capricho - porque 'lO s:~ puede 
emplear otra 'calificación -- de in:;talar la 
asina en Paipote, sabiendo que ello signifi- ' 
eal'á un peso muerto de eiento treinta pesos, 
o más después, por cada: tondada,. de merca
dería o sobre el costo de cualquier maquina
ria que del puerto de Calderit se traslad<:' a 
la nsina. 

:Es cosa curiosa, señores Senadol'e", lo que 
ocurre y ha ocurrido en nuestro palflo 'l'odo!' 
recuerdan que cuando se trafó de r.i)J)struÍr 
el puerto de Valparaíso, con todas las obr!l.S 
que tiene actualmente, s!~ produjo una polé
mica que duró mueho tiempo _ Según la ma
yoría de los técnicos de aquella época, el pro
yecto más interesante era el presentado por 
las compañías holandesas que eonsideraba a 
Viña del Mal' como base del puerto de Val
paraíso, colocando todas las obras en ese 
sector. Sin embargo, fl1é tal la pecha en 
¡¡([uelln époC'a. que se in~taJó el puerto en la 
parte que resultó más difíell y cara para 
S1! explotación. • 

Yo pregunto, señor Presidente y Honora
bles colegás, ¡, por qué Chile perdió la gran 
oportnnidad de haber sido uno de los gran
des productores de acero en el Pacífico du
rante la última contienda? Precisamenb por 
el eaprieho y los intereses qne primaron al 
instalar la usina de Corral donde está ac
tualmente, en un puerto embotellado y me
tido en una especie de zapato chino, porqt.'e 
no se puede aumentar la producción de 
acero ni siquiera 1Jara las necesidades de 
nuestro consumo interno, conh'a la propo
sición magnífica de llevar estas usinas al 
Golfo de Reloncaví, como fr,é el propósito 
de! Gobierno del año 20, ,que le había dado 
la concesión para instalar ahí una usina :l 

la Casa Krupp, una de las mejores fábricas 
europeas. ,que por el Tratádo de Versalles 
tuvo qtie instala,r sus usinas fuera de Ale
mania, Esta firma, que miraba fundamen
talmente el desarrollo futuro de la: indus· 
tria, fueron taritos los inconvenientes que 
f'llContrópara extenderse y br,scar nuevos 
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espacios en el mismo terreno que, des
pués de ha<ber hecho costosos estudios y 
haber gastado bastante dinero, prefirió re
tirar su capital para ir a estableeerse en el 
bur de Su'eeia. j Pensemos un momento qué 
hubiera sido de Oh~le si en 1939, CHallao es
talló la última guerra, la Oasa Krupp hubie
ra tenido una usina instalada en Ohile, en 
el golfo del Reloncaví! Sin embargo, l1O.Y, 
como entonces, príma el error y el capricilO 
de uno o dós téclllCOS a los que se les ha illf

tido en la cabeza que tiene que ser Paipote. , . 
El seúor VideIa.- Oon la venia del Ho

llorable colega, deseo manifestar al Hono
~·able Senado que no es por error ni por 
capricho al' uno o dos técnicos que S(' ha 
elegido a Paipote; es por estudj.os que se 
hall venido haciendo desde varios años, que 
.,;e ha llegado a la conclusión de que é",;tp p;, 

el sitio má~ conveniente. El señor Senador 
r;(' queja de que nO s'e haya resuelto pI pro
blema dPl hierro, ¿ y quiere que COn n\levo~ 
estudios se postergue la solución para den
tro de di'ez o más años? 

,Repito que fué de acuerdo COl! los estn
dios técnicos hechos el aúo 1932, que se 
pusieron de actualidad en 1938, y que des
pmjs fueron adopta,dos por la Oorporación 
Üp Fomellto de la Producción, que se soli
citaron las pr,opuestas correspondientes en 
1!J41. La instalación no pudo llevarse a 
efecto por el conflicto bélico. Es, pues, en 
mérito de tales antecedentes, que la Ca
ja de Orédito Minero ha adoptado su últi
ma resolución. Ella no obedece a ningún 
capricho, sino al mérito {le antecedentes 
técnicos, que no es ahora el momento de 
discntir. Lo que la lIÜfiI'rÍa desea es con
tar con la fundición de minerales que pue
(:a entregar productoiC elaborados en de
bida forma. Qneremofl la industrialización 
(le la minería y no podemos detenernos en 
Jasdivagaciones que Su Señoría hace, se
guramente en]] mny buena intención. Se 
han gastado ya muchos millones de pesos; 
en los estudios y presupuestos iniciales se 
han invertido cerca de 10 millones de pe
sos para iniciar la Ftmdición de Paipote. 
i, Su eñoría quiere que se boten por la bor
¡:la estos mjllones y qne con nuevos estu
dios se postergue por más años la instfi~a
ción de esta inrlnstria de importancia ca
pital para el N orte ~ Creo que no. 

Lamento que el Honorable señ·or Grove 
se haya referido en tJérminos despectivos 
al Oomando Unico de Atacama,que es una 
iJlstitución ,el estinada a asegurar el progre
-li0 local de Atacama. 

El señor Grove.- No me he referid{) en 
tono drsnN~tivo a ese organismo; no acos-
tumbro (¡sarlo para nadie. . 

ESpPl"11 ba la contestación del señor Se
naclol" porqúe rs la misma mentira conven
eional C011 que se ha venido engañando ... 

El seuor VideIa. -No acepto el término 
del Honorable coleg-a ... 

El srÜOl' Grove.- .Me voy ¡¡ explicar, se
ti·or l'resi.:ente. 

No }¡r fll1erido (le(:ir que el Honorable 
"('üor Vi¡]('la miE;lIta, quiero que ql\rd(' bien 
PI] elaro, 

No acostll1l1bro ofender a mis Uouora
bies rolr¡:ras, ]Jorque quieN) que se me res
pete así romo yo respeto a todos los de
mús. Boy tranquilo para hablar y para ra-
7,onar, y, aunque no tengo la preparación 
el" mll(']¡os dr mis Uonorables colégas, co-
1110 la tIene el Honorable selior Videla Lira 
f'll la materia a que me refiero. mantenO"o 
mis afirmaciones. ' o 

¡, Qué es lo que hay en todo esto, señor 
Presidente? La firma norteamericana ne
(i?s'ita (los afJ.os para entregar la maquina
rín y t'J Honorable Senador dice que se han 
ill\ertúlo ingentes sumas en estudios sobr~ 
dónde conviene instalar estas máquina¡¡;. 
Pero, ¡, es que no se han hecho los estudios 
1181'8. la instalación de las usinas en Calde
ra? Los trrnicos /licen ahora que es mejor 
instalar la usina en Paipote; entonces, hay 
(,ue estudiM' eomparativamellte ambos pro
~·eetos. 

Cuando ¡.;e trata de establecer la ubica'· 
eión de una maquinaria, de trazar un ca
nal o un camino, los técnicos estudian va
l' ios trazados, caminos ·0 instalaciones, y del 
resultado de este estudio de comparación 
y. especialmente, de lo qUe significará su: 
explotación permanente, aconsejan una u 
otra ubicación. JJo que vengo sosteniendo 
no se basa en un capricho mJ.o, sino en es
tudios de ingenirros cuyos nombres he da
(loa eonocer, que son Jos mejores que ha 
trnido el país, y que fle han venido preocu
pando() de este asunto desde el año 1880 pa
ra adelante. Estas no son opiniones mías, 
porque no soy ingeniero ni tengo la pre
tensión dr muchos 'que creen 8abt'r10 todo; 
ncro I;i me he atrevido a hablar rle esta 
Illateria es p-orque la he estudiado y la co-
1l0ZCO, lo que me permite sostener que es
tá equivocado el Honorable señor Videla 
y los qUe opinan poor Paipote. Se trata de 
UJla cuestión fundamental y, por lo tanto, 
deben darse las razones técnicas necesarias 
para desmentir la opinión de 15 o 20 de· los 
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mejores ingenieros que han estudiado en 
el terreno mh:imo, desde el año lSBO, esta 
materia. Porque estas no son cosas de aho
ra último. ¡Chile ha tenido fundiciones des
de 1810, pequeñas por cierto, hasta llegar a 
las grandes usinas de hoy, de manera que 
ésta no e",. una sorpresa ni una novedad de 
los últimos tiempos. Pero, a pesar de esto, 
y de la mala _ ubicación en Paipote, mucha 
gente anda loca de entusiasmo porque al 
fin y a la postre se instalará una fun.di
ción más en el país. 

Repito que la ubicación de Paipote está 
mal elegrda, por las razones di0has, y esto 
significa perseverar en un error. Ocurrirá 
una vez más que, aunque uno tenga la ra
zón, no se le reconocerá, y puedo dar co
mo ejemplo indiscutible el caso de los Al
tos Hornos de Corral, al cual me referí an
teriormente. 

¡, Cuál hubiera si.do la situación de Chile 
en esta segunda guerra mundial. que ha 
sido un azote para el mundo, pero una 
hendición del ~ cielo - como dicen los cre
yentes - para las naciónes bien organiza
das, si hubiera tenido() una usina de la ca
tegoría de laR de Krupp instalada a los 
pies del Río PueIo en el Golfo de Relon
C1tví, donde está la fuerza eléctrica más 
barata del mundo T 
Ra~ta :;;ólo imaginar esto para darse 

cuenta de 10:;; incalculable:;; beneficios que 
nOR habría rep<lrtado. Sin embargo, se han 
perdido esas oportunidades. 

Se está installinno actualmente una usi
na pn Huachipato, únicamente porque re
sl;Ua estrecha la de Corral y si se piensa 
flue cuando se instaló esta última no se 
previó esta situación, se incurre en un 

terror, porque leyendo los diario()s de la épo-
('a uno pued(' darse euenta de que entonces 
también se levantaron voces aisladas en 
tal s8ntid·o; pero. a pesar de ello, se incu
rrió en el error. 

Para terminar, pido nuevamente se ofi
cie al señor Ministro del ramo, 11 fin de 
que un ingeniero -- j cómo entre tantos no 
va a haber uno que pueda hacerlo! -- se 
digne demostrar que yo estoy equivocado 
f'll lo que afirmo al repetir las opiniones 
de los distinguidos ingenieros qUe he men
donado. 

Sost.engo que la opinión de los técnicos 
consultados al respecto, Mntenida· en el 
informe que dí a conocer al Honorable Se
nado en la oportunidad anterior a que me. 
he referi.do, considera que la instalación 
de la usina en Paipote es un error, porque 

ello significará un recargo excesivo por el 
acarreo del material desde Caldera y, por 
consiguiente, un gasto permanente que en
carecerá la producción. 

TRATADO CHILENO-ARGENTINO. 
ACTITUD DE UN CIUDADANO 

CIHILENO 

El señor Durán (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Duhalde. 

El señ·or Duhalde.- Señor Presidente: 
He sido aludido en una comunicaclOn 

oficla! de la Secretaría General de Gobier-
no, a propósito de una supuesta interven
ción del señor Schnake ante el Gobierno 
Argentino, y con el objeto de entorpecer 
la aprobación ,del Tratado Económico con 
esa República. 

A este respecto he entregado una decla
ración a la prensa, que deseo dar a cono
cer a mis Honorables colegas. Dice así :'~ 

"El indecoroso recurso de provocar in
trigas internacionales COn desmedro de la 
forma elevada en que siempre se han dis
cutido en Chile los asuntos que atañen a 
su política exterio()r, ha sido puesto en 
práctica en el c·omunicado dado a la publi
cidad por la Secretaría General de Gobier
no, en que se pretende inmiscuir mi nom
bre en una absurda y ridícula gestión an
te personeros .del Gobierno Argentino, en 
relación: con el 'Conveni·o Económico que se 
proyecta entre ambos países. 

"A nadie pueden escapar las finalidades 
(!e orden interno que se persiguen con es
tas maniobras, que coinciden sospechosa
mente con la crisis política que sufre en 
estos momentos el régImen. 

"Nada, se respeta por los que creen me
J(lra1' su posición ante el juicio público, 
distrayéndolo con las ridículas especies 
que se han difundido. 

"La personalidad del señor Schnake, ex 
Ministro de Estado, ex parlamentario y ex 
Embajador y su probado patriotismo, es
tán por enCIma de estos vedados recurgo¡o; 
que serían de desdeñar si no implicaran el 
propósito de atribuir indebidas actitudes a 
políticos argentinos, a quienes se qulere 
comprometer en esta odiosa maquinación. 

"Por mi parte, desmiento enfáticamente, 
en lo que a mí se refiere, la canallesca de
claración gubernativa que procura hacer
me aparecer interviniendo en supuestas 
gestiones o actividades ,de que jamás, di
rf'cta o indirectamente, he tenido() conoci
miento. 

"El país sabe que, cuando hago una afir-' 
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mación, ella jamás se ve desmentida por 
los hechos. 

El señor Alessand.ri Palma (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señOl 
Allende. ' 

El! señor Allende.- Señor Presidente la 
declaración hecha ayer por la Secret~ría 
de Gdbierno y las palabras del presidente 
en ejercicio del Partido Radical, mi estí-
'ma~docolega H. señor Correa, me obligan 
en esta oportunidad a levantar mi voz, no 
para defender a un hombre, la honra.' de 
un ciudadano, sino para derfender al mili' 
tante de un partido que sabe respetar la 
ol'ganiZrroción -que él :mismo contribuyó 1\ 

formar, y que forjó su prcstigio político en 
torno a luchas que SOn un bien común de 
to-dos los socialistas. ' 

Es cierto que el Honorable señor Correa 
no ha mencionado el nombre de don Oscar 
Schnake en este re-cinto; pero nadie ignora. 
lo ocurrido ayer. Todas las radiodif'usoras 
del país y toda la prensa de hoy han dado 
a conocer a la conciencia ciudadana la: opi
ni~n del 'Gobierno de la República, expre
sada a través del Secretario General de Go
bierno. 

¿-Qué le faltaba a 8chnake, vapuleado 
desde hace tanto tiempo en este país, criti- . 
cado con pasión y violentamente agredido 
en su honra privada y'en su vida públi,ca? 
Le faltaba sólo el calificativo de antipa· 
triota, para que se colmase la violencia de 
la pasión, -que ha alcanzado, inclusive, a 
Un homibre tan sereno como el Honorable 
Senador don Ulises Correa, a qüien respeto. 

¿Qué ha o,currido, señor Presidente? El 
seiior Scihnake fué a la República Argen
tina el 3 de abril en curso y regresó el í 
del ¡mismo mes. Yo he hablado con él, 'Y 
me ha expresado que filé por asuntos par
t)-culares, relacionados con los escasos eu
seres que debe traer desde París, donde vi
vió tres años. 

:Me manifestó que en Buenos Aires había 
tomado contacto con hombres de distintas 
tendencias, de diferentes corrientes· políti- . 
l'!as, aun con dhilenos que viven allí, y 
que había visitado hasta a nt>estro propia 
Embajador. O sea, el señor Hchnake fué con 
la serena confianza del hombre que uú 

oculta sus viajes ni tiene nada que eSCOlr 
del', y ha regresado el 7 u 8 de este mes. 

Pües bien, sólo una semana después ;;e 
lanzó solbre el señor Schnake, e indirecta
mente sobre el Partido Socialista y sm 
hombres, la más dura, tremenda, injusta y 
dolorosa a'cusación. El Gobierno formuló 

" 

una decl ara ción en el sentido de que el se
ñor Schnake había ido a la Argentina a 
cbtener qüe el Gobierno de esa República 
hermana pusiera obstáculos, temporalmen
te, al convenio chileno-argentino, condicio' 
nando su aprobación a la salida del Partido 
Comunista del Gobierno de Chile. Se agre
ga, Además, que el señor SchnaKe h81bía 
hecho presente a un alto personero argen
tino que él esti:maba conveniente para los 
intereses de Chile ese tratado. 

Yo me pregünto, señor Presidente. y Ho
norables Senadores: ¿cómo es posible -que 
esta declara ción, que tiene directa relación 
con un problema dc orden internacional, no 
haya sido formülada con suficientes antece
dentes por parte del funcionario que desem
peña 181 cartera de Relaciones Exteriores? 
¿ Cómo es posiblc que se lance sobre un 
homibre -ql:..e, sea o no diséutible, tiene un 
valor en la vida política diiIcna-, y a tra
vés de las actuaciones de éste, en contra de 
un partirlo, una aClisación de esa especie, 
sin preCIsar que tal funcionario, tal políti
co o tal ciudadano argentino se hace res
ponsable de esta aChsación, y sin señalar 
los antecedentes que atestiguan la actitua 
del señor Schnake? ¡, Cómo puede un Go
bierno divulgar esta especie, sin determi
narla, sin indicar cuáles son los anteceden
irs y c1ocEmentos en que se basa para ha· 
cer esta acusación extraordinariamente 
grave? 

Seña!· Presidente, la pasión puede obce
car transitoriamente a los políticos; pero 
yo creo que la vida de los hombFes, sus aC
tos públicos, su actitud a través de largos 
años, conRti tllyen un·a medida para juzgar 
si esa persona ES capaz o no de ejecutar de
termimldos :Jctos. Y todos sabemos cuál ha 
sido la línea que ha -seguido el señor Schna
ke, sus éxitos y sus derrotas en Ja pol~ti<la 
n.acional. Pero hasta ahora nunca ha dICho 
nadie que este político socialista haya uti
lizado .su prestigio, desde el exterior, para 
criticar al Gobierno de la República o 1'I'i
quiera para expresar su disconformidad can 
él. 

Dur.ante s11 viaje a Chile, después de re
nunciar a su cargo de Embajador en Fran
cia, el señor Schnake rué prácticamente ase
diado por periodistas en los diversos paí
ses por que pasó el barco en que viaj,a-ba; 
y sin embargo, no salió una sola palabra 
d~ sus labios, ni deslizó una sola crítica 
para el Gobierno de la Repúblic.a. . 

¿ Cómo, ahora, se le supone una actItud 
que, además, es torpe e ir genua? ¿ Cómo es 
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posible erepr que un ciudadano chileno 
ocurra a nn personero de un Gobierno ex
tranjero a sugerirle que Plltorpezca eierto 
convenio hast.~l que cambie ia situación po
lítica de nuestro país? 1, Qué podría decü' 
el señor Schnakp o cualql1Ípl' otro chileno? 
1, Acaso en Argentina se desconoce llüestra 
situación; ataso pi Gobiel'llo de la HepÍl
blica hermana no trlldrú datos ('asi exal:
tos de cuiil es la opInión que aqllí exi"t,', 
tanto en el Senaelo ('OlllO 1'11 la ('[¡mara de 
Diputados, fiobre el r-ollnnio ('hilello-argen
tino? Y, por último. sellO\' l'n',iclellte, ¿ eú
mo se le va a pedir al Go])iel'l1() argentiJlo 
que entorpezca el tratado, cuando todos sa
bemos que a ql,ieu illtere .. a el ('ollH'nio, 
e~eneia;mellte. es al (;ohil'l'IIO argelltino! 

Ya se ha hel'ho notar qne ('11 la Hepúh!i
ca hermana ha habido clnn1". yiol\'ntas ~
acres discrepancias sobl'(' política interna. 
Los sectores pi)pulares, ~' en especial las 
corrientes socialistas, han tombati(lo .,d 00-
bierno del señor Perón; y en Chile todos 1(\;; 

hombres de lzqnierda 110S hemos ]Jec110 ecO 
de esta actitud de los sectores populare,; 
antes 'que el Reñor Perón llegara a la Pre
sidencia de la República Argentina. Pero 
allá 110 se ha levantado ninguna voz para 
criticar este convenio, porque los argenti
nos de todas las tiendas comprenden que a 
su país le interesa y le es útil, ~- lo destaca 
en el plano int~rnacional, en el mundo en
tero, ,como una nación de poderosOs recur
sos naturales. 

La posición que ha alcanzado e11 los úl
timos tiempos Argentina, debemo" recono
cerla, no para dolernos, sino pata recibir
la como Un estímulo, pues la contemplamos 
Rprovechando sns ingenteR ríquezas, utili
zando sus posibilidades de granero del 
mundo, con una política econlímica centra
lizada y audaz en lo interna·cional. y colo
cada a la c.abeza de los países sudamerica
nOs. 

No se ha levantado allí ningnna voz para criticar este convenio; no podría hacer
]0 ningún argentino. Y si lo hemos critica
do Y estamos en de&acnetdo con él muchos 
chilenos, no ha sido PO'r pequeño partida
rismo, ni para combatir al Gobierno del 
Excelentísimo Reño)' González Videla, ni pa
ra impedir que 11n Ministro comunista pue
da administrar determinados fondos. Las 
ventajas y desventajas qnp las cláusulas de 
este convenio pueden significar para nues
tra Patria, todos nosottos las conocemos, y 
nuestro pensamiento en esta materia ha· si
do ya latamente expuesto en' diarios, con-

celltraciones públic.as y en la propia tribu
na parlamentaria. 

Suponer, entonces, que un político des
tacado iba a pedirle al Gobierno argenti-
110, a quien le interesa este convenio esen
(·ialmente, quP lo entorpeciera, es absurdo. 
¿\demás, el señor Perón sabe cuál es la in
fluencia del Partido Comunista en Chile; 
antes (le Rer elegido Presidente de la Repú
hliea, él supo de las dific1;.ltades para car
g'lIr' <:arh()JJ qlle Sp le opusipron, en el de
seo de imppdir el triunfo de su candidatu
ra; él sabÍi[ <¡ne Pll ]a Comisión iba también 
nI! TJí])11t:ldo ('olllHl1ista ('hileno. g¡ señor 
Perón ha t!mpleado, en su patria, los má..¡ 
dUl'(Jr-; calificativos en contra del Partido 
Comunista argentino. Sin embargo,ha si
do projlul,,'H' (1(' una j)o.ític.a internacional 
fÍe la (¡He Chile ha tocado parte mediante 
pste ('011 \'enio. 

l't'I1;.:aJ'. en t01]('(':-, que un ciudadano chi
:eno p'nerla tener la influencia necesaria ]1a
]'a 1l10difiear este rumbo q1:e lleva Argen
t ¡ na, ('OH la brújula ele sn destino histórico 
orientada al Pacífico, es absurdo, es peque
iío, es infantil. 

Po)' último, eolocándome en la posición 
en qUE' ~ól() puede (·.olocarse un gobernante 
() un ministro de la Nación hermana, me 
pregunto üómo pochí'a un gdbE'rnante ·ar
¡l.'entino aeE'!ptar q1H' un ciudadano de otro 
paíR 1p viniera a dar nOl'm3S sobre su a·ctna
!~iÓll en lo naeiollal v en lo internacional, 
~()hl'(, eosasq ue le i{üeresan. vitalmente, y 
eómo llodría ese gobernante aceptar que 
un simple cÍlldadáno de otro país se apro
ve(':hara de triquiñuelas polí~icas para es
torbar la celebración de un convenio que 
ellos están concertando ('Oll un Gobierno 
con el cual mantienen magníficas relacio
lles. Si esto hubiera sucedido, no habrran 
transcurrido siete dlas antes de que 'el hecho 
fuera dem1l1ciado a la opinión pública, y, 
en tal caso, el señor Schnake, o el ciuda
elano chileno de .que se tratare,' habría sido, 
seguramente, lanzado, si no ftsicamente, 
por lo menos moralmente, de la Cancillería 
o de lá oficina del alto funcionario argen
tino con quien !hubiere hablado; .e instantá
neamente Argentina y Ohile habrían sido 
informadOR de lo ocurrido. 

En cambio, en el caso presente, sólo aho
ra se ha venido a hacer este descubrimien~o, 
después dc siete dras, cuando ha terminado 
la ('lección con su cortejo de inquietuides y 
pasiones. 

E,l señor Schnake ha mani:~est!lido eñ 
diversas ocasiones, públicamente, su pen
samiento sobre el convenio crileno-argenti-
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no. Su actitud es tan sólo la de un militan
te ,que conoce l'a det'ermina·ción que sobr'e 
tan interesante materia ha tomado su par
tido. Veinte-días antes de que el ex Embaja
dor en Francia llegara a Chile, el ,Comité 
Centr<aa, ,previo infoI'lme de las Comisiones 
International y E1conómica del Partido 
Socialista, ¡había aldop¡tado una resolución 
pública, que fué la primera tO,mada por una 
colectividad política chilena sobre la ma
teria. 

El señor Se;hnake ha dic1ho públicamente 
en el país, y -privadamente en Argentina, 
que consideraba errado l)ensar que e'l tra
tado argentino-chileno fuera aprobado o re
cihazado por un escaso margen de votos en 
el Congreso. E,l consideraba, y creo está 
en la razón, Ique pueden y deben innovarse 
algunascláusltlas del convenio, a fin de 
oibtener que éste sea aprobado por gran 
mayoría. En esta fOllma, el entendimi:ento 
futuro entre Argentina y Chile se hará so
bre sólidllB bases de fraternidad americana, 
al margen de toda duda, resquemor o in
quietu.d. Oon e:I:l'Ü se desvirtuarí'a la afirma
~ión segunda de la declaración de ]ta Seclre
tarÍa de Góbierno, que expre.sa que el señor 
Schnake, respecto de'~ tratado, ha manténi
do a'quí una opinión, y en Argentina otra 
distinta. 

Las opiniones del señor Sc'hnake sólo 
han podid;o ser las sustentadas, desde meses 
ante.s que él Hegara a OhiIe, por nuestro 
partido. Atribuirle otra actitud sería supo
nerlo al margen de la disciplina y de la 
responsabilidad partidaria. 

Desorientación y caos político actual.
Señor Presidente, ha llegado a su punto 
I!ulminante la desorientación polí'tic'a y el 
í!a'Üs en que estamos. viviendo . Nosotros no 
bemos cr'eado esta situación, pOl'\que no so
IDOS lós gestores de las. violentísimas discre
pancias 'que existen en el Gobierno y que 
na pued'en menos que existir, porque, según 
lo hemos hecho presente en múltiples opor
tunidades, es inconcebible e inadmisible 
que un partido como el Liberal pueda te
ner estables y permanentes puntos de con
tacto con el Comunista. Hay que vivir al 
margen' de :los acontecimientols históri
cos y desconocer los funda¡mentos que ins
pilian la acciQin de los partid,os en lo 
económico, para pretender que aquí en Chi
le sea posible que esta convivencia adquie
ra un earáctér definitivo y qwe un Ministe
rio basado en eHa ,pueda dar progreso e im
pulso constructivo al pars. Esto no puede 
conseguirse con un Ministerio que yo esti
morwquítico y endeble, y que no necc-

sito criticar, porque 
internas, que todos 

'derrumbando pedazo 
minuto. 

con sus discrepancias 
presenciamos, se está 
a pedazo, minuto a 

Pero aquí ha habido un ,aprovec'hamiento 
político de este he0ho. Ha habido una co
yuntura magn~fica, una oportunidad úni
ca, que Iha permitido lo que estamos pre
senciando, para lanzar con toda vio'lencia 
un'l grave acusación en contra de un hom
bre y, a través de él, en contra de un par
Üc!:o. El instante era oportuno: se había 
exacerbado el humor popU'l'ar, a impulsos 
de un sector de este pars que desea perma
necer en el Gobierno y que activa las ma
nifestaciones callejeras, como tuve ocasión 
de presenciarlo ayer, frente a la Moneda, 
por donde desfilaba un pequeño grupo de 
doscientas o trescientas personas que gri
tabanen contra del Partido Libera.!, que 
está en el gobierno, lo mismo que el parttido 
a que perteneCÍ'an los manifestantes,. Cuan
do este caos Be acentuaba, se consideró. que 
la coyuntura era, espléndida para lanzar e! 
clamor del patriotismo ofendido, de la quie
bra de la delicadeza individual. 

Declaraciones de dirig'entes comunistas 
publicadas en la prensa de hoy, confirman 
lo que digo. Ellos estiman que, después de 
'lo ocurrido, los comunistas no pueden aban
donar el Gobierno; con lo cual llegan hasta 
lesionar la propia independencia del 'Pre
sidente de la República. 

j N o, señor President'e! Error del Gobier
no, tremendo error psicológico, porque la 
cultura política de nuestro pueblo es ya su- ' 

ficientemente sólida para no admitir esta 
actitud, ni aceptar a fardo' cerrado un·a 
acusación de esa especie. En otra época, 
se usó del mismo procedimiento en contra 
de hombres que más tarde han llegado a 
ocupar el soljo de los ¡Presidentes de Chile. 
I~o más tremendo, lo más. duro, lo que más 
puede lasümar la conciencia de un hombre 
de bien, es la acusación de antipatriotismo; 
y es absurdo imaginar ,que un partido jo
ven, como el nuesrt:ro, que puede haber co
metido muchos errores, pero que ha tenido 
siempre la honradez de reconocerlos a la 
faz púhlica y 'que ha luchado como ninguno 
por el pll'ogreso material y espiritual de 
Ohile, pueda alber~ar en su seno a un mili
tante, por muy inteligente que fuera, que 
no tenga conciencia, ni concepto de hono!' 
y dignidad. 
Anteced~ntes y posición del Partido So

cialista.- Señor Presidente, ya en otra oca
sión - hace de esto largos cuatro o cinco 
años -, cuando el panorama internacionai 
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era inquietalllte j cuando los demócratas de 
verdad veían raleadas sus filas en las call('f.; 
y plazas <le este país; cuando nosotros. los 
socialista.<;, mirábamos con zozobra f'l pano
rama de la Europa ensangrentada y de un 
mundo en ruilllas jcuando sufríamos la in
justicia ~. la incomprensión el!' mucho,.; y la 
enconada resistencia de otros, fué- Sehnakf' 
el primero ('n alzar su YOZ para pedir que 
Chile tomara su lugar junto a las X aejonei'! 
Unidas v la democracia, P11 lncha ~ontra las 
huestes' totalitarias. 

Ya entonccs eierta prensa, ciedos gru· 
pos llolíticoh, laLiulI'Oll (:iliÜl'a ('1 ¡-;t·tlOT 

Schnake y contra el Partido Soeiulista la 
andanada ¡lE' sus calificatiYGí-i y de :-;us bas
tardas cOllaepcione:; de la dignidad 11 11m a
na. Sf' llamó al seuol' Schnake y a lo:,; 
hombres de su partido "wn<lidos a \VaU 
Street"; se estigmatizó a }iII'. Roosevelt co'-

. rúo "asesiuo[1úmero uno dc Amprica"; ~',e 
calificó la pasada guerra mundial de "guc
rra im¡:,erialista", .r a nosotros, de "sir vi en -
tes del imperialismo extranjero". 

Pasó el tiempo; la verdad se impuso; 
Chile, aunque tarde, se colocó al lado de las 
Naciones Unidas, y la democracia triunfó 
en el mundo, 

No fuimos los socialistas lL'lufructuarios 
de esta actitud, que representa, un enorme 
capital de visión política y moral, y cons
tituye gran parte de nuestro patrimonio. 

Hoy se pretende hacer ~reer - porque 
ésa es la verdad, señor Presidente- que 
los socialistas estamos coludidos y cegados 
por una prusión enfermiza en contra del 
Gobierno, y que estamos dispuestos a uti
lizar todos los caminos; que no nos dete
nemos ni ante las puertas internacionales, 
en 'espera de que la ayuda extranjera inter-

, venga en rlinestros problemas. 
2No, señor Presidente! j Esto no es exac

to! j Esto no puede ser así 1 
El Partido Socialista ha sido la escuela 

en donde se han formado obreros modes
tos, mujeres c1e13cono-cidas, muchachos' de 
nuestra juventud y profesionales que no 
teníamos un clal'osentido social. Y allí, 
en la c~nvivencia diaria, permanente, de 
nuestra Inquietud, hemos forjado este ins
lrumento que es el Partjdo Socialista, para 
que él sirva, fundamentalmente, a la clase 
obrera chilena y al progreso del país. 

La acusación, medidadJesesperada para 
mantener fórmula. de Gobierno inoperante.
Sostengo, entonces, señor Presidente, ba-

sudo fU el pa:;;ado colectivo que com{) en
tidad tenemos, en cl cOI1'ocimiento íntimo. 
dr la vida y de las condiciones morales e 
il1teleduales de Oscar Schnake, que no ha 
podido ol'ul'l'ir lo que se ha diCho que ocu
rrió, y que hay en todo esto, por desgra
cia, Htla pasión política que brusca, en fOr
ma despsperada, la manem de mantener 
1111:1 fórn~ll¡a de Gobicl'l1oque todo el país 
f'.omprl'l1de qUE' es inoperante y que caerá. 
mañana, si no cn pocas horas más; en to'do 
easo, s~rá tarde o tE'mprano, porque es una 
f0l'Il11l1a qUE' cstá prácticamente liquidada, 
ell bancarrota, en el SUE'lo. 

En bU;,(;i\ de 1\l1a salida, se ha querido 
ntilizar. por c!psgracia, <"ste recurso que es 
tr'emcndamelüe :;,erio cmplear, señor Pre
SH!t'lltl" porquc llE'va Pi envuelto, inclusLve, 
una [t('u:.;aeiún contl'a políticos del país her
JlUÜlO. En ningún caso han podido proce
der eomo se dice que han procedido, por
que, si en la presente oportunidad han te
nido tardíamentE' esta reacción, que debie
rOl~ habE'r. trnido en el primer instante, 
q Ulrrt~ (lee 11' que no sienten nuestra amis
tad, ni la responsabiliclad de ser gobern!an
te!':, 

ResponsabilJ.idad gubernativa. - Señor 
Presidente, he dicho en este recinto, en otra 
opotrunidad, ql~E' el Gobierno es y debe ser 
el. alto tribullal que, en determin~do instan
te 0(' nnestra vida pública, pu'eda serena
;rlf>TltE' llamar, si no a la concordia, a la pu
rificación de los e,spíritus, para que cesen 
la violencia física y la agresión verbal, para 
que no se etSgriman la .calumnia v la menti
ra, para qu'e hagamos todos ¿n esfuerzo 
común por dignificar el sentido de la con
vivencia democrática. 

Mal hizo ya el Gobierno cuando el Pre
sidente de la República, con el peso de sus 
palabra!';, in:clil1ó un platillo de la :ba.lanza 
entre 'los que luchamos en la arena. can
dente de la vida diaria. Mal ha hecho la 
Secretaría de Gobierno al hacer la recien
t.e declaración. Ello pone un acento de 
mayor dureza, de mayor incomprensión' y 
beligerancia entre los partidos políticos y 
entre hs 'hombres. 

N o sé a dónde se nos puede arrastrar; 
pero declaro, señor Presidente, que nos
otros, los Socialistas, sostenemos ante la 
faz dcl país, cOn hidalga claridad y fran
queza, que ningún hombre, por altamente 
colocado que esté, puede aducir anteeeden
te alguno en orden a que nuestra vida. po· 
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lítica haya sido contraria al interés de la 
Patria, l' 1 sentido de chilenidad o al conte~ 
nido emocional y espiritual que emerge de 
lo::; que hE'IllOS nacido en esta tierra. No 
tenenu)¡;; p[ pensamiento pequeño de una 
PatrIa; tenemos el alto, el grande y enno
bleeedor concepto de una Patria generosa' 
para tOLlas los que trabajan en e1>a, sobre 
la base tI,· Una jrstieia social. Ese ha sido 
el esfuerzo nuestro qn~ nos ha colocado en 
Un terreno t':olidaJ'lo con todos los países de 
A.mérica. 

Por eso, selÍor Presidente, rechazo la 
acUt~aCióll pública que, a través de uno de 
sus dirigentes, se quiere hacer al Partido 
Socialista. Y declaro, con pes'ar, que no 
puedo dPjar sin respuesta, como lo he he
cho, las palabras del Hon'Orable señor C0-
l'rea, cuya actitud serena. siempre me ha 
merecido consideración y respeto. 

El señor Oorroo - Pido la palabra, Se-
ñor Presidente. , 

El señor Durán (Presidente) - Con la 
venia de la Sala puede usar de la palabra 
el señor Senador. 

El señor Correa.- Señor Presidente, voy 
agregar unas pocas palabras a las que pro

nuncié hace un momento en reJaeión con 
este odioso incidente. 

Comprendo perfectamente el deber parti
dario y de lealtad que indujo a mi Honora
ble colega señor Allende a expresar la:;: en
cendidas palabras que le ha escucllado el Ho
norable Senado. 

En el curso de mis observaciones. tuve es
pecial cuidado de dejar en claro que en estos 
:;.ucesos no cabía responsabilidad al Partido 
Socialista - Lo contrario habría sido, senci
llamente, cometer un acto de deslealtad para 
con un partido que merece toda mi estima
e;ón y que -estoy cierto- en las actuales 
c~:cunstancias no tiene ninguna participa
Clan en los hechos' denunciados, verdadera
mente denigrantes para la dignidad nacio
nal. Si pronuncié las palabras que me es
cuchó el HOl}orable Senado, no lo hice por 
razones. d~ orden pasional, sino guiado por 
1m sentImHmto patriótico incontenible v des
pués de habe'l:" visto, con pena y rubor.. 'el do
eu~ento que delata estas actividades que 
demgran la vida política nacional. 

Yo quisiera, señor Presidente, que el Ho
norable Senado designara 1).n tribunal de h)
nor - a pesar .de que, e.stán algo desconcep
tuados en. la VIda pohtIca del país -- para 
que conOCIera los antecedentes que han ser-

vido de base a mis inlformaciones y dicta
minara de parte de quién está la ra·zón. No 
temo al veredicto que pudiera pronunciar 
tal' tribunal. 

El señor Allende.- Yo lo acepto. 
El señor Durán (Presidellte).-- Se van a 

\'otar las indicaciones pendientes. 

~TERNACION DE MATERIAL PARA. 
EL CUERPO DE BOMBEROS DE 

COPIAPO 

El señor Secretario.- El Honorabl~ /'Ie
ñor Torres formula in<licaeión para que, de 
acuerdo eon el artícnlo 45 de la Constitn
ciÓll Polítiea del Estado, se envíe a b Ho
norable Cámara de. Diputados una moci6n 
de que es autor, por la (:ual se conceden 
franquicias aduaneras a la intilrnación de 
un material destinado al Cuerpo de Bombe
t·os de Copiapó, y para que, en su nombre, 
se oficie al señor Ministro del Interior pi
diéndole se sirva obtener la inclusión de di
(·ho proyecto de ley en la actual conYoca.to
ria _'. 

El señor Durán (Presidente). --- :-;i al 
Honorable Senado le parece, se a.ccederá a 
estas peticiones. 

Acordado. 

. SUPRESION DE SESIONES 

. El señor Secretario.- El Honorable se
ñor Martínez Montt formula indicación pa
ra que se suspenda la sesión de mañam.t 
miércoles 16. ~jn caso de que no se termi
nara la discusión del proyecto de ley soin"! 
Sanidad Vegetal, quedaría ella pendiente 
para la próxima semana. 

¡por fU parte,el Honorable señor Ro
dríguez de la Sotta ha formulado indiCil.
cióu para suspender la scsi0u ordinaria de 
mañana miércoles y las dos de la senlana 
próxima. 

El señor Martínez Montt.- Adhiero a la 
indicación que formula el Honorable seiíor 
Rodríguez de la Sotta, porque no hay ta
bla para esas sesiones. 

:EI ;señor Durán (Presidente).- Si al 
Honorable Senado le paree", se suspende
rán la sesión de mañana y las dos de la sa
mana próxima. 

El señor Torres. - Autorizando. a! señot· 
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Presidente para que cite a sesiones en ca.

so de llegar proyectos a la Secretaría:. 
El señor Guzmán. - o bien autorizando 

(11 señor Presidente para e11Yiar a ComisÍólJ 

los proyectos que lleguen. 
El señor Walker.- l\le parece meJor 

aprobar las indicaciones formuladas, res' 

petando el acuerdo qur sobre esta materia 

se tomó en sesiones pasadas. 

. El señor DUl'án (Presiden te) . -Si al Ro 
norable Senado le parece, se suspenderán 

sesión de mañana y las dos de la semana 

próxima y quedará en vigor el acuerdo an
terior a (!Sie respecto. 

Acordado. 
Se suspende la sesión. 

-Se suspendió la sesión a las 18 horas. 

SEGUNDA HOHA 

-N o se reanudó la sesión, por no haber 
número en la Sala . 

Guillermo Rivadeneyra R., 
Jefe de la Redacción 


